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PARTE OFICIAL.
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Ilmo.. S r . : E nterada la Reina (Q. D. G.) de lo ex
puesto por esa Dirección general sobre la conve
niencia de que se le releve del cargo de nom brar 
los E stanqueros que le fué conferido por Real orden 
de 6 de Agosto del año próxim o pasado, á fin de 
poder dedicar el tiempo y la atención quede qu itan  
los asuntos de esta clase á los más im portantes de 
prom over los adelantos de la adm inistración  de las 
ren tas y e) fomento de sus valores; de conform idad 
con lo propuesto por V. I . , se ha servido resolver 
S. M. que los Gobernadores de provincia vuelvan 
á tener á su cargo el nom bram iento de los E stan 
queros, y que aquellos recaigan á v irtu d  de pro
puestas de las A dm inistraciones principales de Ren
tas estancadas, sujetándose ademas á las reglas si
guientes :

4.a No podrá concederse el desempeño de los 
estancos sino á individuos que tengan medios para 
pagar ai contado los efectos que saquen p a ra  la 
venta.

2.a Sobre la base del referido pago se p referirá  
en los nom bram ien tos:

Prim ero, A los cesan tes, jubilados y retirados 
que disfruten mayores haberes pasivos, los cuales 
serán asimismo preferidos para los estancos de ma
yor im portancia.

Segundo. A los inutilizados en acto del servicio, 
ya lo hubiesen sido en el ejército ó en o tras carreras.

Tercero. A los que hayan prestado servicios en 
el ejército ó en o tras c a rre ra s , aun  cuando no de
venguen haberes pasivos.

Cuarto. A las m adres, viudas ó hijas de los in 
d iv id u o s  del ejército de y tie r ra , do la Guarní» 
civil y de los Resguardos, m uertos en actos del ser
vicio.

Quinto. A las viudas de los Estanqueros.
Y sexto. A las viudas ó hijas de m ilitares y em

pleados que d isfru ten  viudedad ó pensión.
3 a Todas las vacantes de estancos que ocurran 

se anunc ia rán  en el D iario , si lo h u b ie re , de la ca
p ita l de la provincia y en el Boletín oficial. En el 
anuncio se ad v e rtirá  que du ran te  ocho dias, con
tados desde la fecha de su publicación, se ad m iti
rán  por las respectivas A dm inistraciones principales 
de Rentas estancadas las solicitudes de los que pre
tendan  desem peñar los estancos.

4.a Las A dm inistraciones exam inarán  las solici
tudes y los docum entos que se acom pañen á las m is
mas para justificar los servicios de los interesados; 
y después de asegurarse de quiénes sean los que 
tengan medios para pagar al contado los efectos, 
d irig irán  la correspondiente propuesta en terna al 
Gobernador de la p rov incia, con designación de los 
puntos más convenientes donde deban situarse 
los estancos. A las propuestas se acom pañarán los 
docum entos originales por los que se acrediten los 
servicios de los com prendidos en ellas, ó copias au 
torizadas de los mismos docum entos que aquellos 
han de fac ilita r, y una relación nom inal de todos 
los que hubieren  presentado solicitudes, con un  li
gero extracto de sus servicios y nota de si cada uno 
de ellos tiene ó no recursos para el pago prévio dé
los efectos.

5.a Los expedientes relativos al establecim iento 
de nuevos estancos se seguirán  instruyendo con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden de 42 de 
Diciembre de 1838, y las A dm inistraciones p rinc i
pales de Rentas estancadas los rem itirán , por con
ducto délos G obernadores, á esa Dirección general.

6.a No se hará abono de salarios á los estancos 
que se establezcan sin la aprobación de ese centro 
d irec tivo , y los Jefes que autoricen el pago, con tra
viniendo aquella prevención, re in teg rarán  á la Ha
cienda las can tidades que se satisfagan.

7. Y finalm ente, que esa Dirección general v i
gile sobre el exacto cum plim iento de todas estas dis
posiciones, y quede con atribución  de poder revo
car cualquier nom bram iento que no se hubiere he
cho de conform idad con las reglas que se dejan 
establecidas.

De Real orden lo digo á V. I. para  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años.

a n 9 de Julio de 1 8 5 8 .=  Salaverría. =  Sr Di
rector general de Rentas estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Adm inistración. — Negociado 6 .a

Remitido á inform e de las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo Real el expe
diente sobre autorización negada por V. S. al Juez 
de prim era instancia del d istrito  de San B eltran 
P y a  procesar al Celador de vigilancia D. Pedro 
han”0611 por fa ' s’ficac'on de una hoja de vecindad, 

((E°nSU*tac*° sÍ8uienle: 
en v irtud  ^ e.cclones lian exam inado el expediente 
de Ramoi 6 1Ue fué denegada por el G obernador 
í l  d f t  „a ' “K  de ¡ « a » ™  del dls -

'  S i" l« aau.rls.cion «.licitada para

procesar al Celador de vigilancia D, Pedro VermelL 
Resulta de este expediente:

Que á consecuencia de un p arte  dado por el Ce
lador de operaciones de la Barceloneta y trasladado 
al Juez de p rim era  instancia del d istrito  de Pala
cio, se procedió á in s tru ir  sum ario sobre una exac
ción de 80 rs. hecha á Ramona Romeu por em pa
dronarla en la calle de San Pablo, núm . 48 , y so
bre falsificación de una hoja de em padronam iento:

Que dirigidos en un princip io  los procedim ien
tos contra Josefa E lia s , á qu ien  se suponía au tora 
del delito de estafa , se sobreseyó respecto de la 
misma, y se lim itó la causa al extrem o de la falsi
ficación de la hoja de em padronam iento, con tinuán
dose las actuaciones en el Juzgado del d istrito  
de San Beltran por haberse inhibido el de Palacio:

Que D. Juan Moragas, escribiente de la Comi
saría del d istrito  cuarto  de Barcelona, habiendo 
prestado en un princip io  declaraciones falsas y con
trad ic to ria s , m anifestó por últim o que Josefa Elias 
le habia pedido p rocu rara  em padronar á Ramona 
Romeu, ofreciéndole por ello cuatro  duros; mas que 
él, sin acep tar la oferta , habló def asunto al Cela
dor D. Pedro V erm ell, quien accedió desde luego 
por pura am istad con el declarante, sin que le mo 
viera ín te res alguno , pues nádie ofreció r e tr ib u ir 
le , y en consecueucia de esto extendió el mismo 
declarante la hoja del padrón, dictándosela Vermell, 
y percibió luego dos napoleones de los cuatro  d u 
ros que le habia ofrecido Josefa Elias:

Que en contra de estas aseveraciones m anifestó 
Vermell, que á pocos dias de haberse encargado de 
la Celaduría se le presentó Moragas, á quién solo 
conocía como dependiente del ramo, y exhibiéndole 
una cédula de vecindad de Ramona Romeu , le p i
dió consignara el traspaso de domicilio de esta á la 
Barceloneta; y que siendo para ello necesario bus
car la hoja del padrón en el correspondiente legajo, 
y encontrándose ocupado entonces con el despacho 
del público, aceptó el ofrecim iento que le hizo Mo
ragas de buscarla por sí mismo; y asegurándole 
este que la habia encontrado, no tuvo inconvenien
te en firm ar el traslado, anotándole en el co rres
pondiente reg is tro :

Que el Prom otor fiscal, persuadido de que sin 
la cooperación del Celador Vermell no pudo Moragas 
ex tender la hoja dpi p ad ró n , propuoo se pidiera al 
Gobernador de la provincia la autorización necesa
ria para procesarle, y así lo acordó el Juzgado; m as 
el Gobernador de la provincia denegó esta au to ri
zación, fundándose en que nada resulta contra 
Verm ell, como no sea lo expuesto por el escrib ien
te M oragas, que tantas veces se ha contradicho y 
desm entido en sus declaraciones, y en que, atendida 
la buena reputación de V erm ell, no era  de p re su 
m ir su com plicidad, mucho m ás cuando ni el d i
nero que según Moragas no le fué siquiera ofreci
do , ni la am istad con esta, á quien n© conocía, p u 
dieron moverle á faltar á su deber.

En vista de estos antecedentes:
Considerando que no resulta probado de n ingún  

modo el cargo hecho por Moragas al Celador Ver
mell, áun  tom ada en cuenta la última declaración, 
en que parece se propuso Moragas restablecer la 
verdad de los hechos:

Considerando que n i el móvil de la am istad ni 
el del ínteres indujeron á Vermell á com eter una 
prevaricación , por lo que no es presum ible en efec
to su complicidad^ como el G obernador afirm a, 
m áxim e atendidos sus buenos antecedentes ;

Estas Secciones opinan que puede V. E. consul
ta r  á S. M. que procede confirm ar la negativa 
acordada por el Gobernador de Barcelona.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por d i 
chas Secciones, de Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios g u ard e  á 
V. S. muchos años. Madrid 9 de Juliode 4 8 5 8 .= P o -  
sada H e rre ra .= S r. G obernador de la provincia de 
Barcelona.

Remitido á inform e de las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo Real el expe
diente sobre autorización negada por V. S. al Juez 
de prim era instancia del d istrito  de San Beltran 
para procesar á D. José Coulet, Inspector de v ig i

lancia de Barcelona , por detención de D. Jáim e 
Gran , han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han exam inado el expedien te 
sobre autorización para procesar al Inspector de 
vigilancia D. José Coulet por detención a rb itra r ia  
y vejaciones en la persona de D. V entura G ra u . 
Del expediente re s u lta :

Que en 24 de Febrero del año últim o D. Já im e 
Grau presentó ante el Juzgado del d istrito  de San 
B eltran , en B arcelona, una denuncia contra Don 
José Coulet, Inspector de vigilancia que ha sido en 
aquella cap ita l, m anifestando que en la ta rde  de] 
dia 5 de Febrero del mismo año fué detenido por 
un cabo de guard ias urbanos y conducido al p r in 
cipal de Santa Mónica, donde el Inspector D. José 
Coulet le reprendió  con voces descom pasadas, m an
dó que le a ta rán  y le hizo conducir á la cá rce l, lle
vándole por el camino más público y deteniéndole 
delante de un ca fé :

Que perm aneció por espacio de 36 horas en 
la cárcel sin que se le notificara el motivo de su 
prisión , ni se le tom ara declaración in d ag ato ria ; y 
puesto en lib e rta d , supo que el Inspector Coulet le 
habia preso únicam ente por com placer á un p a r t i
cu lar llamado D. Esiéban Pagés, desp reciando , se
gún el querellante, la contraorden dada p ara  su sol
tu ra  por el G obernador de la p rovincia

Que según el Inspector D. José Coulet el deten i
do D. Jáime G rau, estando haciendo de banquero  en 
una casa de ju eg o , propuso se le adm itiera un  fia
dor , designando al efecto á D. E stéban P a g é s ; pero 
que el Inspector dió parte  de la o cu rrenc ia , y se le 
comunicó orden verbal para que sin distinción a l
guna fueran todos los jugadores conducidos ó la 
cárcel, con cuyo m otivo, habiéndose fugado Don 
Jáim e G rau , fué preciso reduc ir á prisión  á su fia
dor P a g é s :

Que habiendo sido cap turado  G rau , se le sujetó 
coa lijeras a tad u ras  que le perm itían  embozarse en 
su capa, y lo depositó en la cárcel, partic ipando  
esta detención á su Jefe inm ediato , según del expe
diente resulta:

Consta por diligencia que D. B uenaventura Já i
me G rau entró en las cárceles nacionales el 5 ’de 
Febrero del año próxim o pasado, y se le puso en 
libertad  el 7 del propio mes. El G obernador de 
Barcelona m 3 n íf o o t ¿  ^ u c  uu lu u a ia b u  oo h u b ie s e ; dv, 

cretado en esta fecha por su antecesor la cap tu ra  
de G rau, y en consecuencia de esto, el Juzgado pi
dió para procesar al Inspector Coulet la au to riza
ción correspondiente, que le fué denegada.

Visto el a rt. 295 del Código penal, en que se 
castiga al em pleado público que ordenase ó ejecu
tase ilegalmente la detención de una persona, y el 
a rt. 300 del mismo Código, donde se impone pena 
determ inada al empleado que desem peñando un 
acto del servicio cometiese cualqu iera vejación in 
ju sta  contra las personas, ó usase de aprem ios ile
gítim os:

Coi siderando que el Inspector C oulet, inm edia
tam ente de haber depositado en la cárcel á D. Já i
me G rau , puso en conocimiento de su Jefe esta me
dida :

Considerando que por este m otivo, caso de que 
proceda ex ig ir responsabilidad por haber deten i
do 36 horas en la cárcel á D. Jáim e G rau sin noti
ficarle la causa de su detención ni tornarle in d a 
gatoria, no puede ser responsable el Inspector Cou
let, que por su p arte  se lim itó á hacer lo que debía:

Considerando que ni la circunstancia de hab e r 
detenido en el juego á D. Jáim e G rau , ni el que este 
hubiera desaparecido cuando no habia razón legal 
para prenderle , autorizaban á un  sim ple Inspector 
de seguridad p ara  conducirle á la cárcel, ni mucho 
ménos para atarle como un m alhechor ;

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á
S. M. que se debe denegar la autorización solicitada 
respecto al hecho de haber detenido á D. Jáim e G rau 
por espacio de 36 horas en la cárcel sin tom ar la 
in d a g a to ria , y que se debe conceder la m ism a au 
torización solo en cuanto al hecho de la detención 
a rb itra r ia  y vejaciones com etidas en la persona del 
mismo.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resol
ver de conform idad con lo consultado por las S e c 

ciones, de Real orden lo digo á V. S. para su in te
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Julio de 1858. ■= Posada 
H erre ra .—  Sr. G obernador de la provincia de B ar
celona.

Remitido á inform e de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo Real el expe
diente sobre autorización negada por V. S. al Juez 
de prim era instancia de P urchena para procesar á 
D. Juan  M artin B autista T orres, han consultado lo 
sigu ien te :

«Estas Secciones han exam inado el expediente de 
autorización para procesar al Alcalde de Oria , p ro 
vincia de Almería , por haber violado el secreto de 
la correspondencia y otros excesos.

Del expediente resulta :
Que en 6 de Setiem bre de 1857 el A yun ta

m iento de Oria acordó poner en conocimiento del 
Gobernador de Alm ería que el Alcalde de dicho 
pueblo abandonaba sus obligaciones y m altrataba 
de palabra á los dem as Concejales; que habia im 
puesto á dos de estos una m ulta a rb itra r ia , ex tra í
do de la balija un oficio d irig ido por el A yunta
miento al A dm inistrador principal de H acienda, y 
com unicado al cobrador de contribuciones de aque
lla villa una nota m andándole ex ig ir á varios veci
nos m ayor contribución de la que les correspondía 
por el repartim iento:

Que seis Concejales de los 41 que votaron este 
acuerdo d isin tieron  respecto al p a rticu la r  de haber 
ex tra ído  el expresado oficio; y habiéndose instru ido  
sum ario sobre todos estos hechos, no resultó prueba 
alguna que ju stifica ra  ni los malos tratam ien tos 
del A lcalde, ni la imposición a rb itra ria  de m ultas 
en dinero , ni la violación del secreto de la corres
pondencia, por cuyo motivo el Juzgado declaró que 
solo constituía fundam ento penal para  proceder el 
cargo relativo al aum ento ilegal de la contribución:

Que en p rueba  de este hecho solo aparece una 
papeleta que se supone d irig ida por el Alcalde al 
cobrador de contribuciones, m andándole recarg ar 
el im puesto que correspondía á Pedro Romero Ga
lera , á A ndrés Carricondo y Pedro Reche Tortosa, 
sin que haya o tra declaración re la tiva  á este delito
qilf» ln rlzxl micelio ooLradlüi, Uliu lit? IUS ÜCIiUIlClctLites.

Considerando que los Concejales del A yun ta
m iento de Oria no han conseguido probar n inguno 
de los hechos den u n c iad o s, y que el sum ario solo 
ha venido á poner en evidencia el odio injustificado 
de estos hácia la persona de D. Juan  B autista Torres:

Considerando que por esta punib le ligereza en 
acrim inar á un funcionario público los Concejales, 
y no el Alcalde de Oria, son los que realm ente apa
recen culpados y contra quienes debiera de d ir i
girse el procedim iento c r im in a l:

Considerando que el hecho de haber intentado 
aum entar la contribución fijada en el rep a rtim ien 
to solo aparece por la aserción de uno de los de
nuncian tes y por el contenido de una papeleta cu 
ya firm a sin apellido no consta sea la del A lcalde;

Las Secciones opinan que puede V. E. consultar á
S. M. se debe denegar la autorización solicitada por 
el Juez de prim era instancia de Purchena.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resol
ver de conform idad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo d ig o á  V. S. para su in 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Julio de 4 8 5 8 .= P o sa d a  
H errera.— Sr. Gobernador de la provincia de Al
mería.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO

DE LA GUERRA.

La Reina (O. D. G .) , por Real óden de esta fecha y en 
propuesta de reglam ento, se ha servido trasladar á va
rios Capitanes del arma de infantería á los cuerpos que 
á continuación se expresan :

D. Lázaro Alcalá y P arodis, del batallón provincial de 
Covadonga, núm. 63 de la reserva , destinado al batallón 
de cazadores Chiclana, núm. 7.

D. José Caballero y Alvarez, de reemplazo en Anda
lucía , al batallón provincial de Orense, núm. 15 de la 
reserva.

D. Ruperto del Castillo y  G arcía, procedente del ejér

cito de la isla de C uba, al batallón provincial de Cova
donga, núm. 63 de la reserva.

Madrid 4 4 de Julio de 4 858.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M ad rid , á 45 de Julio de 
1858, en los autos de com petencia suscitada en tre  
el Juez de paz de Pravia y el Gobernador m ilita r 
de Oviedo sobre el conocim iento de la reclamación 
de 540 r s . , procedentes de a lq u ile re s , hecha por 
D. Nicolás Peña contra D. Nicolás Menendez:

Resultando que aquel acudió al expresado Juez 
de paz pidiendo se condenase al Menendez al pago 
de los 540 rs ., im porte del alquiler de un  año de 
la casa que hab itaba , propia del d em an d an te , y 
que en el mismo juicio declinó el dem andado la 
ju risd ic ion  del Juzgado de paz, fundándose en que, 
como Teniente del batallón provincial de Albacete, 
gozaba fuero m ilita r:

Resultando que en vista de las razones expues
tas por ám bas p a r te s , el Juez de paz desestimó la 
declinatoria, m andando que Menendez contestase la 
d em a n d a , bajo apercibim iento de seguirla en re 
beldía, á lo cual replicó este que no podia contestar 
sin perm iso de sus Jefes, y el dem andante insistió 
por su p a rle  en lo que habia expuesto, dándose 
por term inado el a c to :

R esultando que Menendez, no solo no utilizó el 
rem edio de la apeTacion contra la p rov idencia del 
Juez de p a z , sino que adm itió la notificación del 
auto, por el cual se m andó com pulsar la escritu ra  
de arrendam iento  en que se apoyaba la dem anda, 
sin que tampoco apelase, y presenció y firmó la 
diligencia de com pulsa:

Resultando que en 24 de Diciembre de 4 857 
dictó el Juez sen tenc ia, condenando á Menendez al 
pago de los 540 rs. que se le reclam aban y las cos
tas, y que á los tres d ias, 27 de dicho mes, acudió 
al Gobernador m ilita r de Oviedo pidiendo se oficia
se de inhibición al Juzgado de paz, á lo cual se ac
cedió; y habiendo sostenido su ju risd icción  cada 
una de las referidas A u to rid ad es, fundadas en las 
razones que estim aron procedentes, se entabló la 
presente contienda de com petencia.

V isto; siendo Ponente el Ministro D. Fernando
Q a ld c i ’ o u  G o l l a n t o c .

Considerando que, una vez utilizado el medio de 
la declinatoria por p a rte  de Menendez, no pudo 
abandonarle p a ra  re c u rr ir  al otro, ni aun em plear
le sucesivam ente, sino que debió pasar por el r e 
sultado de aquel á que dió la p referencia como te r
m inantem ente dispone el a rt. 83 de la ley de E n
ju ic iam ien to  c iv il :

Considerando que desestim ada la declinatoria 
por el Juez de p a z , y no habiéndose apelade de  es
ta providencia por M enendez, quedó consentida y 
e jec u to riad a , sin que con tra  ella procediese n ingún  
otro recu rso , tanto m ás, cuanto que sobre la falta 
de apelación hubo por p a rte  del dem andado los ac
tos positivos de sum isión y asentim iento án tes re 
feridos :

Considerando que el fuero puram ente  personal 
alegado por Menendez puede renunc iarse  tácita  ó 
expresam ente en juicios civiles , como el de que se 
trata  ;

Fallam os, que debemos dec larar y declaram os 
que el conocimiento de estos autos corresponde al 
Juez de paz de P ra v ia , á quien se rem itan  todas 
las actuaciones, sin hacer especial condenación de 
costas, y lo acordado.

Y por la presente sen tencia, de la que se pasa
rán  copias certificadas para su publicación en la 
Gaceta de esta corte é inserción en la Colección legis
la tiva , así lo p ronunciam os, m andam os y firm a
m os.— Ramón López Vázquez. =  Joaquín José C a- 
saus —  Sebastian González N an d in .= F e rn a n d o  Cal
derón C ollan tes.=G abriel Ceruelo de Velasco. »

Publicación. =  Leida y publicada fué la prece
dente sentencia por el limo. Sr. D. Fernando Cal
derón Collantes , Ministro del T ribunal Suprem o de 
Justicia , estando celebrando audiencia pública en 
su Sala ex trao rd in aria  el dia de hoy , de que cer
tifico como E scribano de C ám ara habilitado.

M adrid 45 de Julio de 4858 = G reg o rio  C. García.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. — D epartamento dk liquidación.

PROCEDENCIA.
Número 

de las 

reclama

ciones.

Su importe.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00,

Deuda amortizable 

de primera clase,

Amortizable 

de segunda clase.

En títulos de deuda 
del

personal del Tesoro.

En acciones 

de ferro-carriles.

En certificaciones de 
capital convertible por 

sextas partes en títulos del 
3 por 4 00.

En certificaciones de ren

tas no percibidas.

En certifi«aciones de in

tereses adelantados.

Juros.............
Indemnizaciones de la última guerra ci—

Presas inglesas........................... ............

LlgidosCÍODeS P° r ^ocumenlos no réco-
Bienes secularizados ...................................
Intereses de vales........  .....................
Deuda del personal deí Tesoro..........................

r í l e s e 138 pr° visi0nales f,e ferro-car-
Partícipes legos en diezmos. . . .

2

31
2

4
1
1

2.461

2
14

330,875,46

2.059.656,81
322.820

402
5.090,78
4.745,12

16.688.110,53

41.526.000
9.026.315,16

2.059.556,81
322.820

315.076,97

402

45.798,49

5.090,78
4745,42

16.688.110,53

11.526.000
5.265.745,61 3.366.403,66 394.465,89

2.545 39.960.615,86 2.382.376,81 315.178,97 22.634,39 16.688.110,53 41,526.000 5.265.745,64 3.366.403,66 394.465,89

Madrid 30 de Abril de 1 8 5 8 ,= El Jefe del Departamento, Francisco Donoso Cortés *eV ,“ B.’ w E l Director g e n i a l , Pastor.



ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Con presencia de noticias oficiales comunicadas á esta 
Dirección por el Ministerio de Marina, se publica el siguiente

«AVISO Á LOS NAVEGANTES.
«COSTA OCCIDENTAL DE INGLATERRA.

Buque-linterna en la bahía de Saint loes (I).
Según anuncio de la Corporación de la Trinidad de 

Londres, en 23 de Mayo de este a ñ o , se encendió por 
primera vez, y seguirá alumbrando en lo sucesivo basta 
nuevo aviso , desde la puesta á la salida del s o l , la luz 
flotante de color natural con eclipses cada 15", fondeada 
en 9,8 brazas en bajamar en la medianía de entre la isla 
Godrevy y las rocas llamadas The Stones (Las Piedras), 
en el canal que conduce á la bahía de Saint Ivés , costaO. del condado de Cornwall.

Las siguientes demoras están tomadas desde el buaue- faro. v ^
La cumbre de la isla Godrevy    . aj gQt
El fanal de la puntfcdel muelle de Saint
_ Ives (*).................... | -------- •;............... . . .  al 0% s o .La extremidad HE. (tt Jas rocas The S to -  

IJe s    *V  - • • • • : . . . .  i . . . . . . . .  al N. 28°..7..0.
A d v e r t e n c i a . Se previene á los navegantes, que es

tando anclada esta luz flotante en el canal al S. de The 
Stones, debe pasarse por fuera de estas y á 1U milla de distancia á lo ménos de la luz.

Boya por fuera de The Stones (Las Piedras).
La expresada Corporación también “ha dispuesto el establecimiento de una boya pintada de negro por la par

te N deb mencionado escollo, en 8,7 brazas de agua v najo las siguientes demoras:
La iglesia de Gwythian enfilada con lo más

meridional de Las Piedras........................... al g 31°..O.
La roca Lethegge , en el continente, enfilada 

con lo más septentrional de Las Piedras.,  al SE Variación en 1858, 24° NO.
COSTA MERIDIONAL DE AUSTRALIA.

Luces fijas en la bahía del Rey Jorge.
El Jefe de la Comisión para el reconocimiento de las 

costas occidentales de Australia , hace saber á los n a v e
gantes y al público en genera l , que desde el 1.° de Ene
ro del ano co rr ien te , se ha restablecido un faro en la 
isla Breaksea , en la entrada de Ring George Sound (ba
hía del Rey Jorge), costa S. de la Australia occidental 

La luz es fija, de color na tura l ,  de aparato dióplrico 
de tercer órden , elevada 117.” (420 piés) sobre el nivel 
de pleamar, e ilumina todo el horizonte,  siendo visible 
en tiempo despejado á la distancia de 25 millas de mar 
afuera entre punta Bald y cabo Vancouver, base del monte 
Uardner, o sea en las demoras del E */t NE. y S 47” 48' O 

La to r r e , que es de h ie rro ,  se eleva desde e f c e n t r o  
de la habitación de los to r re ro s , y el conjunto del edificio tiene 43,mt (47 piés de altura).

Esta emplazada en la cumbre de la isla, y á 4312 va- ras de su extremo o r ien ta l , en
Latitud.... 35°.. 4'.J8"..S.
Longitud. 124 ..15..36 E.

Se previene á los navegantes , al aproximarse al es 
trecho del Rey Jorge, que si bien se av ís ta la  luz en 
&arA®’£ °  S° ve por, comPIel°  hasta que demora al JN. 4 i  . .L . , y que no se debe gobernar hácia ella hasta míe 
demore al N 31°..E. cuando el buque se halle al E de los arrecifes de Maude y de Vancouver. d6 l0S.1 KSsS E i'ii'”' *' — m

Luz fija en el puerto de la Princesa Real
Desde igual fecha que la anterior se enciende el fa

nal establecido en punta King (Rey), escarpado septen
trional de canal angoslo que conduce al mencionado puerto , bahía del Rey Jorge.

La luz es fija, de color na tura l ,  y  de aparato de 
quinto órden , elevada 4 4,«>27(40,4 piés) sobre el nivel de la pleamar pudiéndose ver á 10 m illas , en circuns-  
J u n c ia s  f a v o r a b l e s  por to d a s  l a s  proximidades a b o r d a bles del puerto.
m c F  - n\al  es. una torre pequeña de madera de 5 mi 8 (16,6 pies/ de altu ra ,  unida á la vivienda de los torreros que presenta la apariencia de una cabaña.

Está situada en el borde de la punta , al N 70°..18'. O y á ¿ Yí millas del faro de la isla Breaksea , en *
Latitud.... 35°..2'..35"..S.Longitud. 124 ..7 ..28 ..E.

Variación en 1858, 5o..45'..NO.»
T.ns Hpmoroi? no n  m o g nó lJon o j  loo l o n g i t u d e s  Se reíie**

ren al meridiano del Observoforio de Marina de San Fernando, y los piés son en medida de Burgos.
Madrid 13 de Julio de 1858.—Francisco Chacón.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección general ha señalado el día 18 de Agos

to, á las doce de su mañana, para la adjudicación e n p ú -  
blica subasta del arriendo del portazgo de Andújar situa
do en la carretera de Madrid á Cádiz por Córdoba’y Se
v illa , por tiempo de dos años y cantidad menor admisible 
de 86.125 rs. vn. en cada uno , que es el precio del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
Rnte la Dirección general de Obras públicas, situada 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Jaén 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el arancel, pliego de condiciones generales la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de 
Jumo de 1821 y 9 de Julio de 1842, v la Real órden de 
1. de Abril de 1854^aclaratoria d e f  Real decreto de 17 
de Enero del propio año sobre exención de granos, cuya 
observancia,, así como la de cualesquiera otras disposi
ciones generales ó locales que puedan existir, es obliga
toria con arreglo á lo prescrito en el arancel y en la condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se 'presentaran en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la de 21.531 reales 
vellón , debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores,  una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La primera mejora admisible para 
la licitación abierta, si tuviere lugar, será la del medio 
diezmo, por lo menos, de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los Imitadores, no bajando cada una de 100 rs. vn.

En el mismo dia y hora y bajo las propias condicio
nes tendrá lugar el remate para el arriendo del portaz
go de Puente Rávade, situado en la carretera de Madrid á 
la Coruña, en esta corle y  en Lugo, también por dos años 
y calitidad menor admisible de 61.420 rs. vn. en cada 
uno , que es en la que actualmente se halla arrendado, d e 
biendo ser de 15.355 la que ha de consignarse como garantía para tomar parte en la subasta.

En el mismo dia y hora y bajo iguales condiciones se 
verificará la subasta para el arriendo del portazgo de Mé- 
rida , situado en la carretera de Madrid á Badajoz, en esta 
corte y en Badajoz, también por dos años y cantidad 
menor admisible de 43.000 rs. vn. en cada u n o , que es 
el precio en que está el actual ar i iendo, debiendo ser de 
10.750 la que lia de consignarse como garantía para tomar paite en la licitación.

Madrid 13 de Julio de 1858. — El Director general José Francisco de Uría. ’
Modelo do proposición.

D. N. N vecino d e ...................................... enterado del
anuncio publicado con focha de 13 de Julio de 1858 v  de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju
dicación en pública subasta del arriendo por dos años del
portizgo d e  . . . ,  se compromete á tomar á su cargo
dicho arriendo con estricta sujeción á los expresados r e quisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se ha g a ; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)
(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE M ONEDA Y M INÁS.

Autorizada esta Disección general por Real órden de 
26 de Junio ultimo paia la enajenación á precio conven
cional de 107 libras de cinabrio procedente de las minas 
de Almadén, que se hallan existentes en los almacenes de 
la Casa de Moneda de esta corte, y cuya venta no tuvo 
efecto en las dos subastas celebradas el 15 de Octubre y
1.° de Diciembre últimos, la misma Dirección ha acorda-

!i) Véase el segundo cuaderno adicional del alumbrado marítimo generad ♦.publicado por esta Dirección en Enefo de 1858, pagina 4/.
i2) V éase el a lum brada m arítim o general de E nero de 1856ríe la misma Dirección . cuaderno 6.°, página 420 faro 264

do admitir las proposiciones que se presenten en el local 
que ocupa en la calle de la A d u an a , piso principal del 
edificio del Ministerio de Hacienda, hasta el dia 27 del 
actual, á las dos de la tarde, en cuyo dia se declarará 
admitida la que ofrezca mayor prec io ; en el concepto de 
que para retirar  el cinabrio bastará que el <fue resulte 
comprador se presente con su importe en la referida Ca
sa de Moneda , y se le entregará por el Oficial de la mis
ma , á cuyo cargo se hallan dichas existencias.

Madrid 14 de Julio de 1858. — Manuel María Yañez Rivadeneira.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los in teresados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en los dias 
no feriados, ó recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública • en el 
concepto de que próviam ente han d# ob tener <|el De
partam ento de Liquidación la factura que acredite su 
pérsonalidad, p a ra lo  cual habrán  de m anifestar el n ú 
m ero de salida de sus re sp ec tiv as  liquidaciones.
Nftmero de salida

de las l i -  Nombres de los interesados,quidacio- nes.

ACTIVA Y PASIVA.

5 I K  5 ° £ a Manuela> Matilde, Josefa V Rosa Estrada5o958 D. Faustino Arranz.
55959 D. Tomas García Domínguez.
55960 D. Ignacio Pizarro.
55961 D. Antonio Ortiz Saracho.
55962 D. Antonio Taeño.
55963 D. Juan Villar.

MADRID.— EXCLAUSTRADOS.
55964 Doña María de Paula Nieto.
55965 Doña Isabel Orcel.
55966 Doña Concepción Perez Dávila.
55967 Doña Vicenta Perez.
55968 Doña Eufemia Pascua.
55969 Doña Clara Casado.
55970 Doña María Juana Casanova.55971 Doña Isabel Camino.
55972 Doña María Tomasa Fernandez.
55973 Doña Mercedes Galiano.
<>5974 Dona María Vicenta González.
559/5 D. Francisco Gorvea.55976 D. Francisco Lomas.
5597 i Dona Polonia Quijano.
55978 D. Ildefonso Pacheno.
5o979 Dona Juliana Rodríguez.
55980 Doña María Rita Echaose.
55981 Doña Trinidad González.
55982 Doña Dominga Iñiguez.

MADRID.
55983 Dona María Antonia Muñoz.
55984 Doña Juliana López.
55985 Doña María Plácida López.
55986 Doña María Asunción Ontuva.55987 Doña Juliana Pascual.
55988 Doña Juana de la Rubia.
55989 Doña Basilia Riquelme.
55990 D. Domingo Sánchez.
55991 Doña Clara del Valle.

Do2a Cármen Josefe de San Ignacio. oo993 Doña Lorenza de Jesús María.
Doña Concepción de San Antonio. 

mmaaa Doña María Claudia de Santa Teresa.
& Doña Prisca Manuela de San José.

Doña María y icenta de Santa Teresa.5o998 Doña María Joaquina de Jesús.
55999 Doña María Mercedes de Santa Tecla.
mpaa? Doña Maria Mar§arita de San José.56001 D. León de la Cámara y Garazo.56002 D. Tomas de la Cámara.
56003 D. Pascual Antonio de Egusquiza.56004 D. Jacinto Echevarría.
56005 D. Francisco Gómez Pereira.56006 D. Pedro García.
56007 D. Luis Hormaechea.
56008 D. Facundo Moran.
56009 Doña Micaela Elias Ruiz.
56010 Dona Tomasa Margarita Escudero.
£6011 Doña María del Pilar Fernandez de Córdova.D°jün Mana HpI Cármen F lo re / obUld Dona Juana González.
56014 Doña Josefa Atanasia García Puente.56015 Doña María Inés García.
56016 Doña Petra Ibáñez.
56017 Doña Joaquina María Larrea,
56018 Doña Bonifacia Larraga.
56019 Doña Rafaela Maqueda.
56020 Doña Concepción Martin Esperanza,
56021 Doña Antonia Victoria Barradas.
56022 Doña Manuela Josefa Borrajo.
56023 Doña Josefa Carrasco.
56024 Doña Rosa de la Corte.
56025 Doña Mariana Gabriela Centurión.56026 Doña María Ignacia Silva.

M ADRID.— RETIRADOS,
56027 D. Antonio Galvez López.
56028 D. Juan Iglesias y Carravra.
56029 D. Santiago Infante.
56030 D. Jo¿;é Mai in Espinosa.
56031 D. Francisco Ruiz Diez.
56032 D. Francisco Ruiz de Valdivia y Rodríguez.
56033 D. Francisco Saurco Román Fernandez. *56034 D. Bartolomé Valero.
56035 D. José Velasco.

MADRID.— MONTE-PIO CIVIL.
56036 Doña María Dolores Feliu.

EXCLAUSTRADO.
56037 D. José de la Canal.

MADRID.— MONTE-PIO CIVIL.
56038 Doña María Dolores y Tomasa López.
56039 Doña María de los Dolores Lanza.
56040 Doña Francisca Domínguez.
56041 Doña Teresa Alonso García.
56042 Doña María del Amparo Salcedo.56043 Doña Lucía Manchiron.
56044 Doña Francisca Mijares.
56045 Doña María Cristina Valdés.
56046 Doña María Josefa Brancos.
56047 Doña María de las Mercedes Entrala.
56048 Doña María de la Paz Gil.
56049 Doña Manuela Monas.
56050 Doña María Cruz Manuela Mayoli.
56051 Doña Rosa de la Mata.
56052 Doña Vicenta Naranjo.
56053 Doña María Eusebia Ochoa.
56054 Doña Manuela Otalora.
56055 Doña Teresa Rodríguez.
56056 Doña María Blasa, María Juliana y María Jo sefa Roca Vega.
56057 Doña Angela Dolores Subirán.
56058 Doña Teresa Tasara de Ojeda.

MADRID.
56059 D. Antonio Zoilo García.
56060 El mismo.
56061 El mismo.56062 El mismo.
56063 El mismo.

GRACIA Y JUSTICIA.
56064 D. Valentín de Sotes.

a l a í a ,

56065 D. Tomas de Tobalina.
56066 D, Buenaventura Tobalina.

ALBACETE.
56067 Doña Antonia Alcázar.
56068 Doña María Cristina del Cármen.
56069 Doña Josefa Córcoles.
56070 * Doña Catalina Carretero.
56071 Doña María Josefá de los Dolores.
56072 Doña Jerónima del Espíritu Santo.
56073 Doña Margarita de la Encarnación.
56074 D. Vicente Fernandez.
56075 D. Antonio Guirado.
56076 Doña María de la Concepción Galiano.
56077 Doña María Ignacia Giménez.
56078 Doña Juana de San Antonio García.
56079 Doña María Teresa Izquierdo.
56080 D. José López.
56081 Doña María Josefá Landaluze.
56082 Doña Joaquina Moreno.
56083 Doña Irene Tomasa Marques,
56084 D. Antonio Martínez,

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- *nes.

GUIPÚZCOA.
56085 D. José Iturralde.
56086 Doña Josefa Iturralde.
56087 D. Bernardo Iturralde.
56088 D. Pablo Hilario Iturizno.
56089 Doña Lorenza Iza.
56090 Doña Francisca Izaguirre.
56091 D. Juan Bautista Izaguirre.
56092 Doña Manuela Izaguirre.
56093 D. Juan Antonio Izaguirre.
56094 Doña Josefa Antonia Jáureeui.
56095 Doña Nicoiasa Jáuregui.
56096 Doña Manuela Joaristi.
56097 Doña Juliana Landa.
56098 Doña Manuela Vicenta Lauz.
56099 D. José Luis Larrañaga.
56100 Doña Josefa Manuela Larfañaea.
56101 D. Juan Manuel L arrañata .
56102 D. Manuel Larrañága.
56103 D. José María Larrañaga.
56104 D. José Manuel Larrañaga.
56105 Doña Josefa Antonia Larrañaga,
56106 Doña María Trinidad Larrea.
56107 Doña Ana María Larrea.
56108 Doña Juana María Larrondoburo.
36109 Doña Josefa Ignacia Larrondoburo.
56110 D. Martin Lasa.
56111 Doña Francisca Antonia Lasa.
56112 D. José Lascurain.
56113 Doña Josefa Antonia Lastiri.
56114 D. Francisco Antonio Lazcano.
56115 D. Luis Lazcano.
56116 D. Ignacio Lazcano.
56117 Doña Manuela Lecumberri.
56118 Doña Josefa Lecuona.
56119 Doña María Martina Legastire,
56120 D. Blas Leibar.
56121 Doña Ramona Lele.
56122 D. Juan Lizarralde.
56123 D. José Lizarralde.
56124 D. Ignacio Lizarrituri.
56125 D. Francisco Antonio Lóinaz.
56126 Doña Lucía Loinaz.
56127 D. José Antonio Loyola.
56128 Doña María Antonia Ludo.
56129 Doña Josefa Macazaga.
56130 Doña Juana Madariaga.
56131 Doña Josefa Madariaga.
56132 D. José María Maiz.
56133 D. José Maiztegui.
56134 D. Antonio Maiztegui.
56135 Doña María Santos Maiztegui.
56136 Doña Lucía Maucisidor.56137 D. José Medina.
56138 Doña Nicoiasa Mendía.
56139 D. Casimiro Mendía.
56140 D. Martin M endiaras:
56141 Doña Clara Antonia Mendizábal.
56142 D. Aniceto José Moreno.
56143 D. Cárlos Rato.
56144 Doña María Ignacia Urdapulleta.
56145 D. Francisco ÍJriarte.
56146 D. José Uriartegui.
56147 D. José María Urguia.
56148 D. Francisco Ignacio Urteaga.
56149 D. Juan José Úrteaga.
56150 Doña Francisca Urteaga.
56151 D. Martin Urusmendi.
56152 D. Domingo Usabiaga.
56153 D. Antonio Uzurunzaga.
56154 D. Manuel Viain.
56155 D. Juan Agustín Vicandoa.
56156 D. Ignacio Vicuña.
56157 D. José Villar.
56158 D. Vicente Viquendi.
56159 Doña María Lorenza Zabala.
56160 D. Gabriel Zabala.
56161 D. Manuel Zabala.
56162 Doña María Pia Zabala.
56163 D. Juan Zabaleta.
o6164 D. Juan Zabaleta.
56165 D. Francisco Zabaleta.
56166 D. Miguel Antonio Zalacaín.
56167 D. Joaquín Zalacain.
56168 D. José Francisco Zaldua.
56169 Doña Leoncia Genara Zapiain.H 56170 D. José Zapiain.

J|56171 D. Juan Francisco Zubeldia.o6172 n  M a r t in56x73 D. Lúeas Zumalde.
56174 Doña Catalina Zumieta.
56175 D. José Ignacio Camino.
56176 D. Juan Antonio Camino.
56177 D. Juan Ignacio Campos.
o6178 D José ígnacio Carrera.
56179 Doña Teresa Castarain.
56180 Doña Ana Josefa Cendoya.
56181 D. Juan Antoni6 Cendoya.
56182 Doña Francisca Cincunegui.
56183 Doña María Josefa Claudio.
o6184 D. Manuel Cortázar.
56185 D. Francisco Chinchurreta.
56186 D. Martin Chipito.
56187 Doña María Cármen Diaz.
56188 D. Lorenzo Dorronsoro.
56189 D. Tomas Dorronsoro.
56190 D. Juan Bautista Echaniz.
56191 Doña María Antonia Echaniz.
56192 Doña Feliciana Echaniz.
56193 Doña María Josefa Echave.
56194 D. Ignacio María Echave.
56195 Doña Ana Bautista Echenagusia.
56196 Doña Melchora Echeverría.
56197 Doña Joaquina Echeverría.
56198 Doña Josefa Echeverría,
56199 Doña Genoveva Echeverría.
56200 D. José Echeverría Oribe.
56201 Doña María Echeverría Oribe.
56202 Doña Martina Echezarreta.
56203 Doña Francisca Egaña.
56204 Doña Francisca Egaña.
56205 D. Manuel Egaña.
96206 D. Santiago Egaña.
56207 D. Sebastian Egina.
56208 D. Juan Eguren.
56209 Doña Joaquina Eizaguirre.
56210 Doña Josefa Eizmendi.
56211 D. José Ignacio Eleizegui.
56212 D. José Elizondo.
56213 D. Juan Francisco Elola.
56214 D. José Miguel Elola.
56215 Doña María Elorza.
56216 D. Luis Elorza.
56217 D. Manuel Emparanza.
56218 D. Pedro José Epelde,
56219 Doña Joaquina Erquicia.
56220 D. Manuel Escamendi.
56221 D. José Antonio Esnaola.
56222 Doña María Martina Esnaola.
56223 D. Manuel Esnaola.
56224 D. Agustín Egaralde.
56225 D. Martin Ezama.
56226 D. Domingo Espeleía.
56227 D. Tomas Espeleta.
56228 Doña Manuela Gabilondo.
56229 D. Domingo Galardi.
56230 Doña María Ana Garagarza.
56231 D. Manuel Garaicoechea,
56232 Doña Manuela Garate.
56233 D. Cayetano Garay.
56284 D. Francisco Garaiburu.
56235 D. Manuel Garitano.
56236 D. Juan Antonio Garmandia.
56237 D. Juan Bautista Garmandia.
56238 D. José Martin Gaztañaga.
56239 D. Sebastian Goenaga. "
56240 D. José Manuel Gogorza.
56241 Doña María Josefa Goiburu.
56242 Doña Josefa Goicorrotea.
56243 D. Márcos Aguirre Gomezcorta.
56244 D. Mariano González.
56245 . D. Manuel José González.
56246 Doña Ignacia María Gororpe.
5624*7 D, Manuel Antonio Goroslarzu.
56248 Doña María Josefa Goya.
56249 Doña Teresa Goya.
56250 Doña Marta Guruceta.
56251 D. Juan José Guruchaga.
56252 D. Agustín Guruceta.
5625$ D. Ferm ín Ichazo.
5625Í Doña María Lucía Ibarbia.
56255 D. Pedro Ibarlucea.
56256 D. Francisco Ibarzabal.
56257 D. Francisco Ibarzabal.
56258 Doña María Teresa Iceta.
56259 D. Agapito y Antonio Idiaguez.
53260 D. José Antonio Idigoras.
56261 D. Jósé Joaquín Idiendo.
56262 Doña Ursula Igarza.
56263 D. José Francisco Imaz.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

56264 D. Juan Inchausti.
56265 D. Antonio Inclart.
56266 D. Juan Martin Insausti.
56267 D. José Antonio Insausti.
56268 D. José Joaquín Inurritegui.
56269 D. Juan Bernardo Iñurrita .
56270 Doña Concepción Iradegui.
56271 Doña María Antonia Iraola.
56272 D. José Antonio Iraola.
56273 D. Martin José Irazueta.
56274 Doña Isidra Iribe.
56275 D. Antonio Iribe Elcoro.
56276 Doña Manuela Tomasa Irimo.56277 D. Manuel Iriondo.
56278 Doña Josefa Ignacia Irureta.
56279 D. Santiago Isasmendi.56280 D. José Isas me nd i.
56281 D. Vicente Istúeta.
56282 D. Joaquín lturbe.56283 D. Pedro lturbe.
56284 D. Domingo lturbe.
56285 Doña María Jesús Abarrategui.
56286 D. Francisco Aguirre.
56287 Doña Teresa Francisca Aguirrezabal.
56288 D. Francisco Aguirrezabal.
56289 D. Vicente Aguirrezabal.
56290 D. Pedro Ignacio Aguirrezabal.
56291 D. Francisco Aguirrezabal.
56292 D. Juan Antonio Aguirrezabal.
56293 D. Tomas Aizpeolea.
56294 D. Miguel Ignacio Aizpurua.
56295 D. José Aizpurua.
56296 Doña Rosa Alberniz.
56297 Doña Rita Manuela Alberdi.
56298 D. Tiburcio Alberdi.
56299 Doña Joaquina y Juliana Alberdi.
56300 D. Pablo Alberdi.
56301 D. Juan Ignacio Albizuri.
56302 Doña Lorenza Alcorta.
56303 D. Tomas Alcor ta.
56304 D. Manuel Alcorta.
56305 Doña María Francisca Alcorta.
56306 Doña María Josefa Alcorta.
56307 Doña María Manuela Alcorta.
56308 Doña Francisca-Alda ve.
56309 , D. Ignacio Altamira.
56310 Doña Gregoria Altolaguirre.
56311 D. José Miguel Altuna.
56312 D. Miguel José Amosarrain.
56313 D. Juan Antia.
56314 D. José Arzola.
56315 Doña Catalina Ignacia Apalategui.
56316 D. José Miguel Apoalaga.
56317 D. Antonio Aracama.
56318 D. Domingo A ram buru.
56319 D. Pedro Santos Aram buru.
56320 Doña María Juana Aram buru.
56321 D. José Bautista Aram buru,
56322 Doña Ignacia María Aram buru.
56323 D. Francisco A ram buru.
56324 Doña María Josefa A ram buru.
56325 Doña María Antonia Aramendi.
56326 Doña Juana Arana.
56327 Doña María Josefa Aranaga.
56328 Doña Florentina Aranzadi.
56329 D. José Joaquín Ariquietain.
56330 Doña María Juana Arbildí.
56331 Doña Joaquina Arcans.
56332 D, Pedro Arcetus.
56333 D. Nicolás Arcibar.
56334 D. José Joaquín Ariztimioño.
56335 D. Agustín Arizabalo.
56336 D. Ignacio Ariztondo.
56337 Doña Manuela Ignacia Arizabalo.
56338 D. Lorenzo Armendariz.
56339 Doña María Micaela Armendariz.
56340 D. Miguel Arocena.
56341 Doña Josefa Antonia Arostegui.
56342 D. Julián Arregui.
56343 D. José Arregui.
56344 D. Ignacio Arregui.
56345 D. Francisco Antonio Arregui.
56346 D. José Lorenzo Arrese.
56347 Doña Manuela Arrese.
56348 D. Miguel Antonio Arrieta.
56349 D. José Arrieta.
56350 D. Antonio Arrieta.
56351 D. Juan Miguel Arrieta.56352 D Martjn Arrillaga.50053 D. Domingo Air io la .56354 D. José Arrióla.
56355 D. José Arrióla.
56356 D. Francisco Arrizabalaga.
56357 Doña Josefa Ignacia Arrizabalaga.
56358 D. Miguel Francisco Arrizubieta.
56359 Doña Josefa Antonia A rruebarrena.
56360 Doña Ana María A rruebarrena.
56361 Doña Rosa Arruti.
56362 Doña María Magdalena Arzuaga.
56363 D. Vicente Arzuaga.
56364 Doña María Jesús Arteche.
56365 Doña María Josefa Artola.
56366 Doña Rosa Artozabal.
56367 D. Miguel Arzalluz.
56368 Doña Isabel Antonia Ascarraga.
56369 D. José Ferm ín Artiarraga.
56370 Doña Manuela Artigarraga.
56371 D. José Martin Asurabarreno.
56372 D. Juan Ayactuy.
56373 D. Francisco Ignacio Ayerdi.
56374 D. Juan Antonio Azame.
56375 Doña Dominica Aizpiazu.
56376 Doña Cecilia Azpiazu.
56377 Doña Ana María Azpiazu.
56378 Doña Micaela Azpiazu.
56379 D. Francisco Balansategui.
56380 D. Pedro B alansategui/
56381 D. Pedro Barrechea.
56382 D. Ignacio Barrena.
56383 D. Antonio Barrenechea.
56384 D. Juan Bernardo Basurco.
56385 D. Estéban Basurco.
86386 D. Lorenzo Begiristain.
56387 Doña Micaela Belzategui.
56388 D. José Fernando Bengoechea.
59389 D. Simón Berasaluce.
56390 Doña María Josefa Barasategui.
56391 D. José Barasategui.
56392 Doña Agustina Bernedo.
56393 D. José María Bernedo.
56394 Doña Paula Bernarda Berrondo.

ALBACETE.
56395 D. José Perez Duarte.
56396 D. José Pastor.
56397 D. Eugenio Pretet.
56398 Doña María Teresa de la Piedra.
56399 D. Francisco Pagan.
56400 Doña María Antonia de los Reyes.
56401 Doña Isabel María de San Laurencio.
56402 Doña Josefa de San José Estables.
56403 Doña María de los Dolores del Santísimo Sa

cram ento.
56404 Doña Dorotea de San José.
56405 Doña María Teresa de San Miguel.
56406 Doña Teresa de San Luis Gonzaga.
56407 Doña Josefa de la Santísima Trinidad.
56408 Doña María Antonia Villarrejo.

CORUÑA.
56409 D. Luis Aguirre.
56410 Doña Maria de la O, Manuela y María Dolo

res Venancia Dasi.
56411 Doña Manuela Fernandez.
56412 D. Pedro José González.
56413 D. José Outeiral.
56414 D. Rufino Samper.
56415 Doña Rosalía Sobredo.

LOGROÑO.
56416 D. José Toribio Arciniega.
56417 D. Antonio Azcuenagua.
56418 D. Tiburcio Dello.
56419 D. Agustin Barren.
56420 D. Márcos Barragan.
56421 D. Diego Ridabufo.
5o422 D. Braulio Cónsul.
56423 D. Eulogio González de Duran.
56424 D. Francisco Giménez.
56425 D. Melitón Herrero.
56426 D. Nicolás Herrero.
56427 D. Melchor Ibarra.
56428 D. Manuel Ruperto Martínez.
56429 D. Francisco Antonio Mendiola.
56430 D. Lorenzo Monge.
56431 D. Martin Otañez.
56432 D. Antonio Perez.
56433 D. Matías Pallas.
56434 D. José Benito Ruiz.

Númerode salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

y Ü Í B u i z  Gaona.55436 D. Francisco Sobron.56437 D. Elias del Solar
56438 D. José Torres.
56439 D. Ignacio Zurzarren.

LUGO.
56440 D. Cárlos Barreyro.
56441 D. Francisco Bares.
56442 D. José Benito González.
56443 D. Fernando Gómez.
56444 1). Manuel Mendez Fernandez.
56445 D. Francisco Zapico.

MURCIA.
56446 D. Antonio ierto luc i.
56447 D. Fernando Bocio.
56448 Doña Florentina y Josefa Bocour.56449 D. José Caries.
56450 Doña Magdalena Valdés.
56451 Doña María Fernandez.
56452 D. Francisco Galvez.
56453 Doña Cármen Gómez Lamestre.
56454 Doña Dolores Gambin.
56455 Doña Joaquina Hernández,
56456 Doña Terésa Iruleta.
56457 Doña Ana María Montero.
56458 D. Juan José Mendez.
56459 D. Gines Martínez.
56460 Doña Magdalena Menor.
56461 D. José Mártos.
56462 Doña Florentina Moreno.
56463 Doña Josefa Ros.
56464 D. Antonio Reyes.
56465 D. José Sánchez Melgar.
56466 Doña María Concepción Santam aría.
56467 D. Francisco Segura.
56468 D. Juan Sánchez.
56469 , D. José Sánchez Osorio.
56470 Doña María Rita Truelles.

PONTEVEDRA.
56471 D. Estéban Alvarez.
56472 D. Domingo Diéguez.
56473 D. José Domínguez.
56474 D. Joaquín Ferreyros.
56475 D. Juan García Acevedo.
56476 D. Domingo Gil.
56477 D. Manuel González y Fernandez.
56478 D. José Martínez Noguerol.
56479 D. Antonio Martínez Sampayo.

SANTANDER.
56480 D. Pedro Revilla.

VALENCIA.
56481 D. Vicente Raydanli y Ferrandis.
56482 Doña María Cuevasanta Martínez.56483 D. José Cubero.
56484 D. Vicente Clemente.
56485 D. Pascual Feltrer.
56486 D. Juan Ferrer.
56487 D. Francisco Gómez de la Torre.
56488 D, José López y Gómez.
56489 D. Blas Minguez.
56490 D. Francisco Martínez.
56491 D. Vicente Martínez.
56492 D. José Perez.
56493 D. Cárlos Pereira.

VIZCAYA.
56494 D. Juan Pablo Arribilaga.
56495 Doña Isabel, Policarpo, Francisco y LuisMorona ti.

CANARIAS.
56496 D. Salvador de Lacy.

CORUÑA.
56497 Doña Isabel Aguante.
56498 D. José María Bussi.
56499 D. Pedro Angel Cacheiro.
56500 Doña Rosa de Veiga.
56501 Doña Juana Vázquez.
56502 Doña Juana Valeiro.

gttipÚ z COA.
56503 D. Miguel Admearro.
56504 D. José Francisco Arana.
56505 D. Timoteo Abasólo.
56506 D. Juan Aram buru y esposa
56507 D. Ignacio Artola.
56508 D. Juan Bautista Arana.
56509 Doña Francisca Ignacia Arbiza.
56510 Doña María Ana Armendariz.
56511 D. Domingo Arrióla.
56512 D. Ignacio Antonio Aguirre.
56513 D. José Antonio Albizu y Lasa.
56514 D. Juan Manuel Aldasolo.
56515 D. Juan José Araña.
56516 D. Francisco Víctor de Aristimuño.
56517 D. José Azpiazu.
56518 D. Podro Albarellos.
56519 Doña Fernanda Aviac.
56520 D. José Achaga.
56521 D. Cárlos Azurmendi.
56522 D. José Ignacio Arrieta.
56523 D. Antonio Azcue.
56524 D. Manuel Am enabar.
56525 Doña Joaquina Arin.
56526 D. Quintín Artiz.
56527 Doña María Paula Arruevarena.
56528 D. José Acebedo González.
56529 Doña Asunción Am undarain.
56530 D. Juan Artola.
56531 Doña Manuela Berruaceta.
56532 D. José Domingo Bayona.
56533 Doña Josefa Berasategui.
56534 Doña Isabel Badilla de Jesús María.
56535 D. Domingo Conde.
56536 D. José Castañeda.
56537 D. Toribio Colado.
56538 Doña Tsabel Calbetón.
56539 D. Laureano Ignacio Erostarbe.
56540 D. Vicente Echeverría.
56541 Doña María Manuela Esnao.
56542 Doña Polonia Ertenaga.
56543 D. Francisco Eguiluz.
56544 D. Ignacio Emparan.
56545 D. Bernardo Em paran.
56546 D. Diego Fernandez Segura.
56547 D. Juan Fació.
56548 D. Ignacio María Fernandez.
56549 D. Constancio Fernandez.
56550 D. Manuel Freyre.
56551 D. Francisco González.
56552 Doña María Rita Galardi y Cármen Florencia

y Clemente Goiburu.
56553 # D. Víctor García.56554 D. José Garrigó.
56555 D, Ramón de Goicoa.
56556 D. Luis González.
56557 Doña Josefa Antonia Garayar.
56558 Doña Josefa Guerra.
56559 D. Miguel Antonio Garm endia.
56560 D. Pió Goiburu.
56561 D. Manuel Gorostiza.
56562 D. Blas García.
56563 D. Manuel González.
56564 D. Sergio Hompanera.
56565 D. José Antonio Ibarrolaburu.
56566 D. Anselmo Yunrigarro.
56567 D. Luis Iraola.56568 * D. Francisco Irazusta.
56569 D. Mateo Irazusta.
56570 D. Nicolás Javier Iriarte.
56571 D. Juan José Ibarguren.
56572 Doña María Idala.
56573 Doña Vicenta Iriarte y  herm anas.
56574 :B. Gaspar Jáuregui.
56575 D. Cárlos Satierro.
56576 D. Bartolomé Lloret.
56577 D. Luis Legorburu.
56578 D. Ignacio Lardizabal.
56579 D. José Crís^ulo Lanságarréla.
56580 D. Pedro Lagarto.
5o581 Doña Manuela Muñoa.
56582 D. Juan Antonio Mendoza.
56583 D. Leandro Martínez de Sabando.
56584 D. José Muñoa.
56585 D. Lorenzo Mugica.
56586 D. Pedro Macazaga.
56587 Doña Ignacia Madariega.
56588 D, Matías Monserrat.
56589 D. Constantino Orot.^
86590 Doña Aria María Olañeta.
56591 D. Juan Cruz Orcatáaguirre.
56592 D. José Olano y esposa.



Número de salidade las ¿i- Nombres de los interesados,
quidaclo-

nes.______________________  ____ ___________
56S9B D. Ram ón Posada.
56594 D. Baldomero Palacios.
56595 D. Manuel Pedros.
56596 Doña Antonia Josefa Rojas.
56597 D. Luis y  María del Pilar Romero.
56598 D. A ntonio Rodríguez.
56599 D. José María Recondo.
56600 D. Bruno Rivera.
56601 ü . Bernardo Requena.
56602 Doña Joaquina Sagarzazu.
56603 D. Ju lián  Suarez Llanos.
56604 D. A ntonio Soto.56605 Doña M aría Ignacia Sagastume,
56606 Doña Josefa A ntonia Saralegui.
56607 Doña María Josefa Sarasti.
56608 D. L iborio Santam arina.
56609 D. José de la Torre.
56610 D. Francisco Telleria.
56611 D. Dámaso de la Torre.
65612 D. José María U rbinola.
56613 D. A ndrés ü ran g a .
56614 D. Francisco U nam urrio.
56615 D. Eladio U rru tia .
56616 *D. M anuel Zabala.
56617 D. José Luis Zuria.
56618 D. José A ntonio Z urutuza.
56619 Doña Josefa Zabaleta.
56620 Doña Ignacia Zaporta.

LUGO.
56621 D. José Corvi Onell.
56622 D. José Martínez. ^
56623 D. Francisco Ortega.
56624 Doña Catalina Talón,

OVIEDO.
56625 D. José Rodríguez.

ZARAGOZA.
56626 D. Ju an  Abad y Perez.
56627 D. Julián Asensio.
56228 D. Bonifacio Arbuez. -
56629 D. Manuel A lbarado.
56630 D- Teodoro Aliste.
56631 D- A ntonio Alonso.
56632 D. Ildefonso A m brena.
56633 D. Gregorio Abad.
56634 D. Joaquín Aloras.
56635 U* Joaqu ín  Ariza.
56636 D. Manuel Alloza.56637 H. Valero Alcayne,
56638 D. Alejo Aldea.
56639 D. J ° s^ Aparicio.
KflAAA D* Bafael Abadía.
Kcliii D- Manuel Azpilcueta.D. Leonardo Angel.

U* Mariano A rruego, 
jS S íy  D. Pedro Y ergara.

D. V icente Baños.
• «críe Doña Joaquina Berenguer.

Doña María Bosque.
Doña Micaela B arberan  

«cazo Doña Josefa Bona.
K rrtn  Hoña María Pastora Bonor.
oceKi Doña Juana R icarte.

D. Cárlos Blanco. 
kcckq Doña Casim ira Borja.

D. Antonio Balian.
225¡Jí D. Francisco Barberan.

D. Jorge Badenas.
D. Florencio Bellido.
D. M anuel Balaguer.

Manuel Burriel._
«peen Doña Dominica Cañas.

U- Antonio Cortés.
D. Juan A ntonio Cristóbal.
Doña Angela Casanova.
D. M ariano Cerulla.D. Francisco Antonio Calatayud.

Úauí D- FeliPe Caviedes.2 ^ x 2  D. José Cadases.
kcccq D. Pascual Cansado.
Keeeo Bamon C arrera.
2x22:; D. Francisco Ciria.

D. Ignacio Cortés.
D. José Calvo.

2224S D. José Casbas.
222-7/ D. José Cebades.D. Francisco Casaus.

D. Pedro  Cabeza.
22242 D. M anuei Cortés.
222-7Q D. Pedro Cifuentes.
222^0 D. A ntonio Crespo.
Kaaií Manuel Cabello.222qi Doña M argarita Estéban Laredo.
222oí D. A lejandro Ezpeleta.
222co D. Pascual Escanero.
k22q/- D. Emeterio Ferrer.

J°a(íu,n Fort Y Zapater.22222 Doña Joaquina M ariana G arcía.
22222 Do« a Bosa Gallego.
kaaqc Lucía Gallan.

^ ° ^ a María González.
KfiAQn ^ ° ” a M elchora G utiérrez.22222 Doña Jerónim a Gómez Rivas.
222nJ D. Sebastian Gali.
2222? D. Joaquín G alban.
m22q? D. José Giménez.

Doña Ju liana, A gustina, Micaela y  María J o -
Kíuíqh sefa Jáim e-¡?22n2 Doña Lorenza Lafiguera.
22222 D. Eusebio Lanzar.
KAAQft Do? a Simona Latorre.Kaaoq M argarita Lam perez.

Dolla María Lonos Alares.?24ai ^ ° ^ a F lo rcu tina Mendoza.2 2 Í2 Í D. Francisco Pueyo.
2222? D. Joaquín Palacio.
22422 D. Lúeas Pellicer.
2222^ D. Santiago Palacios.26705 D. Juan Ramiro.
222^2 D. Miguel Redondo.u670i D. Antonio Ruiz.
56708 D. Higinio Royo.
56709 D. Francisco Royo.
56710 Doña Antonia y María Robres.
56711 Doña Antonia Ruiz Azagra.
56712 Doña Joaquina Redondo.
56713 Doña Feliciana Rocavert.
56 i 14 Doña Ram ona Rodríguez.
56715 D. Pascual Soriano.
56716 D. Hipólito Saura.
56717 D. Pedro Sanz.

Poña Magdalena Sancho y Gómez.56719 Doña Benita Sanz.
KaneP ^ ° ^ a Brígida Sabiron.224 ? í Doña María Ignacia Sánchez.56722 Doña Andrea Sangüesa.
56723 Doña Rosalía Sena.
56724 Doña Concepción Sabater.
56725 Doña Josefa Sorribas.
56726 Doña Tomasa Sánchez Sierra.
56727 D. Tomas Turmo.
56728 D. Feliciano Torres.
222?? Doña Manuela y  María Tejero.56730 Doña María F e rre r.
56731 D. Miguel Valero.
56732 D. Blas Vicente.
56733 D. Gregorio Vicente.
56734
M adrid 13 de Julio de 1 8 5 8 .=  El S ecre ta rio , Angel F. 

de H eredia.==V . B. = E l  D irector g e n e ra l, Presidente, P. S . , Adaro. ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Ignorándose quiénes sean los descendientes de D. P e -

e n ° M Í Ñ y ,de D°ña Pascuala Bravo, su m ujer, que
Escribano d^R ev n? deJ16A t 0t° r80 tes(amen,o ^ 'te  el 
dfo de este am m eio '?0 de 0bre8on> se les cita por me- est? anuncio par» que en el término de cuatro
meses se sirvan comparecer en la Secretaría de fa Com °  
sion inspectora de memorias establecida en este Gobier
no de provincia, á fin de enterarle. de un asunto nue 
les concierne. 4 e

Madrid 15 de Julio de 1858. =» El Marques de la de Armijc. 3 g

ADMINISTRACION DE CONSUMOS Y ADUANAS
DE MADRID.

Autorizada esta Administración para contratar en su- 
P^BBca ía recomposición de dos trozos de muralla 

el t t i r i t o  de la puerta de Toledo de esta corte , bajo 
de ecT rs-> con sujeción al presupuesto y  pliego
actuaf- ¡qne? aPr°Bados por Real orden de 7 del mes 
dorp iendo A ctu a rse  aquel acto á la hora de las
na pefa J ! ?  25 de Agosto inmediato, en el local que ocu- 
mstrador Í i ? a ,calle de Valencia, núm. 9, ante el A dm i- 
terior 4 la I l ^ atno’ ^ i e n  recibirá, dentro de la hora an- aesignada para la subasta, los pliegos cerra

dos que contengan las proposiciones arregladas al adjun
to formulario, se avisa al público para conocimiento de 
los que deseen interesarse en dicho acto conforme al 
presupuesto y pliego de condiciones citados , que estaran de manifiesto en la misma Administración; advirtiendo 
que á cada proposición ha de ir unida la carta de pago 
que acredite haber consignado el que la suscribe el im
porte de 200 rs. vn. efectivos en la Caja general de Depó
sitos, en garantía de la responsabilidad que pueda con
traer en la licitación, v  sin cuyo requisito se tendrá co
mo no presentada; y por últim o, que si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá seguidamente nueva 
licitación entre sus autores por término de media bora, 
trascurrida la c u a l, se declarará el remate á favor del 
mejor postor, cuyo depósito no podrá alzarse basta la 
conclusión y  aprobación de las obras por el Arquitecto 
de la Hacienda, devolviéndose desde luego las cantidades 
depositadas por los demas licitadores.Madrid 4 2 de Julio de 4 858.=>Manuel Ciudad.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .............................   enterado del pre

supuesto y pliego de condiciones para la obra necesaria 
en la recomposición de dos trozos de muralla en el dis
trito de la puerta de Toledo de esta corte, me obligo a verificarlo por la cantidad d e   reales vellón (por
letra '. Madrid. .. d e ........................de 1858.(Firma entera.) — 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE GETAFE.
El 4.® del presente mes de Julio ha vencido el pago de 

las cuotas destinadas al socorro de presos pobres en el 
tercer trimestre del año actual. En su consecuencia he 
dispuesto dirigir la presente á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de este partido instándoles para que se sirvan 
disponer el pago de sus cuotas dentro del término de ocho 
dias, evitándose por este medio hacer uso de medidas 
coercitivas contra los morosos.Getafe 45 de Julio de 4858.=»El Alcalde, Presidente, 
Anastasio Cifuentes. 2673

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLANUEVA
DE LA REINA.

D. Vicente de Vera, Alcalde constitucional de esta v i-  
la, y  como ta l, Presidente de su Ayuntamiento &e.

Hago saber, que por dimisión del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de cirujano titular de esta villa, do
tada con 5.500 rs. anuales, pagados por trimestres á su 
vencimiento. Los cirujanos que quieran optar al desempa
ño de dicha plaza dirigirán sus solicitudes á esta Secreta
ría de Ayuntamiento en el término de un m es, que se 
entenderá cumplido el dia 4 5 de Agosto próximo venide
ro, en cuyo dia se proveerá en el aspirante más idóneo á juicio de esta corporación municipal. Y para su notoriedad se publica por medio del presente.Villanueva de la Reina á 6 de Julio de 4 8o8.=^Vicente 
de V era.~P . A. del A. C.5 Luis Troyano, Secretario.2674

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SEVILLA.
D. Joaquín María Lasarte, Magistrado honorario de la 

Audiencia territorial de Oviedo, Juez de Hacienda de la 
provincia, Decano de los de primera instancia de esta ciudad y del distrito de San Román de la misma.

Hallándose vacante una plaza de alguacil de número 
de este Juzgado, dotada con la asignación de 5 y medio 
reales diarios, se hace saber al público para que los as
pirantes á la misma que reúnan los requisitos prevenidos 
en la Real órden de 30 de Setiembre de 4 852 presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría del referido 
Juzgado en el término de 40 dias, contados desde la in 
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia.

Sevilla 4 3 de Julio de 4 858. ==*Joaquín María Lasar
te. == Por mandado de S. S . , Juan Bautista del P ino, Se
cretario. 2672

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 6 DE JULIO 

DE 4 858.
Barómetro ¡Tempera- Tem pera- n .

reducidoá 0° tura en tu raen gra- Dirección ESTADO DEL HORAS, y m ilím e- grados dos centí- del viento.tros. Reaumur grados. CIELO.

6 m.. 704.99 45®,9 49°,9 S. S. O.. Celajes.9 m .. 704.99 20°,3 25°,4 S. O. . . .  Idem.
4 2 . . . .  705.4 4 24°,4 26°,7 Sur.Nubes,

3 t . . . 704.84 24°.2 30°,2 S. O.. . .  Alg. nube.6 t . . .  704.84 22®,6 28°,2 S. S. O.. Idem.
9 n . .  705.87 4 8°,3 22°59 S. O -Despejado.

Temperatura má
xima del d i a . .. 24°,4 30°,5Temperatura m á
xima al so l  28®,6 35°,7Temperatura mí
nima del dia.. . .  4 4®,8 18®,5

Evaporación en las 24 h s . . 24,8 milímetros.Lluvia en las 24 h o r a s .,.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 4 0 de Julio á las siete de la mañana.

Baróme* Tempera-
tro redu- tura en Dirección FST A nn  

irv»i\¥*r. cido á 0° g r a d o s  delLOCALIDADES. y al nivel centígra- viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

Dunkerque  756,6. 14,0.. N. O . .  Casi Cubierto.
Paris  760,3. 12,1.. S. O ... Lluvia.
B ayona.  756,5. 18,4.. Oeste.. Alg. nubes.
Lyon.»  766,0. 12,9.. S .S . O. Lluvia.
Madrid  764,1. 16,2.. N .N.E. Despejado.
San Fernando  762,6. 23,8.. E. S. E. Idem.
Turin........................ 760,7. 21,0.. S. E.. . Idem.B r u s e l a s , . . , , . , . .  757,3. i 2,4.. S u r .. .  Cubierto.
Viena  757,4. 12,7.. Norte. Lluvia.
Lisboa  765,3. 23,5.. Norte. Vapores
Constantmopla. . .  759,7. 23,2.. Calma. Despejado,
Florencia  761,9. 23,0.. N. O . .  Idem.'
San Petersburgo.. 760,8. 20,0.. N .E . . Nubes.
Argel  765,4. 26,1.. N .O ... Alguna nube,Rom a...................................

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: *

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,
3.704 fanegas de trigo.
6.799 arrobas de harina de id.
4.000 libras de pan cocido.

4 2.350 arrobas de carbón.
94 vacas, que componen 32.574 libras de peso 

74 5 carneros, que hacen 45.4 84 libras de peso,
PRECTOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOB EN  

EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 46 á 54 rs. arroba, y de 48 á 20 

cuartos libra.
Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra,
Idem de tern era , de 66 á 86 rs. arroba, y  de 30 á 38 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 4 00 á 4 04 rs. arroba, y de 32 á  36 

cuartos libra.
Jamón, de 416 á 4 24 rs. arroba , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 49 á 20 cuartos libra, 
Vino, de 34 á  42 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 44 á 46 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs, arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á  4 2 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos libra 
Lentejas, de 4 4 á 4 8 rs. arroba, y  de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 4 9 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 9 rs. arroba, y  de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.

Trigo vendido.

34 fanegas á 68 rs. 44 fanegas á 63 rs
7 8 ...................... 74 7 2 ............................ 73 yt30.....................  72....................7 0 ............................ 72
?®vY.......... 68.................24.......................  8413 Villaconej. 64....................8 0 ............................ 66

.....................  6 2 /a............... 3 2 ...........................  71 H
8 8 --------------  68 3 6 ............................ 73
48 .....................  70 Y¡ 68 ............................ 64
88 .....................  75 2 4 ..........................   67
5®-vV........•• 63 #  74 .................. 78o2 Villaconej. 67 40 ...........................  73
H ..................... 36 4 6 ...........................  68
38 .....................  66 3 0 ...........................  66
3 4 .....................  67 16...........................  66
88 .....................  66 1 8 ...........................  72

.....................  75 5 0 ...........................  64
4 8 .....................  80 77 Ciem poz.. .  66
2 7 ......................  8 1 9 0 ...........................  76

,^ 4 .....................  70....................2 6 ...........................  69 ................  64.................... 4 5 ...........................  67
2 3 .....................  75 8 3 . . . ......................  63 iá
90 ...................... 72 Yi 5 0 ........................... 76
8 3 .....................  72 4 5 ........................... 62
3 8 .....................  72 6 7 ........................... 65
3 0 . . . ..............  66 437........................... 644 0 .....................  64 -------------

Total..........................  2.585
Quedan por vender sobre 3.049 fanegas.

Precio m áxim o................. 76Idem mínim o.............. .. . .  60%.
Lo que se avisa al público para su inteligencia, 
Madrid 46 de Julio de 4 858,== El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesío.

BOLSA.

Cotización del 16 de Julio de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado ,3 9 -3 0  c. 
Títulos del 3 por 4 00 diferido, no publicado, 28-20 d. 
Deuda amortizable de primera clase, id., 47-50  p. Idem de segunda id ., id . , 42 d.
Idem del personal, id., 9 -60 .
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.® de Abril 

de 4 850 de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 anual , id ., 87 -75  d. 
Idem de á 2.000 r s . , id ., 90-75 p.
Idem de 4.® de Junio de 4 854 de á 2.000 rs., idem 88-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852 , de á 2.000 rs,, idem 92-50.
Carpetas de obras públicas de 4.® de Julio de 4 858 idem , 84-50 d. *
Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 r s ., 8 por 4 00 anual, publicado, 4 05.
ídem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- caráz , id., 48 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y  Alicante idem , 4.840 p.
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, id,, 4.000.

CAMBIOS.
Lóndres a 9 0 dias fecha, 50-25.— Paris á 8 dias vista, 5-20 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te ...  4/2 p. . .  Lugo ............. 4/2
Alicante. . . .  . . 3/8 d. Málaga. . . . .  . . 1 } ¿  d
A lm e n a .. . .  4 /4  d. . .  M urcia.. . . .  par.Avi l a. . . . . .  . .  . ,  Orense  3/4
Badajoz. . . .  3/4 p. . .  Oviedo  4/4 pBarcelona,.. . .  44/3  Palencia.................... 4/8
Bilbao . . . . .  . .  3 /4  d. Pamplona.................  4/2 p.
B u r g o s . . . . .  . .  4/8 Pontevedra.. 5/8
Gáceres , par p, Salam anca.. 3/4 p.Cádiz. . . . 4/8 . .  San Sebas-Castellon . .  . .  , .  tían ,.......................  4
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. . .  4 / 4 p.Córdoba. . . 3/4 p. . % Santiago  4/2
Coruna. 1/4 d. . .  Segovia. . . .  par.Cuenca . . .  . .  Sevilla  4/8
Gerona  ........................... Soria   3/8
G r a n a d a ... 4/4 p. . .  T arragona.. . .  4 /4  d.Guadalajara. 4/2 . .  Teruel........................
Huelva  . .  T o le d o ....* . 3/4 d. ! ]H u esca ...................  . .  V alencia ..................  4/4
Jaén, . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid . .  par p.L e ó n . . . . . . .  1/4 d. . .  V itoria......................  4 d,
Lérida......................  , .  Zamora. . . .  3/8 p.
Logroño  4/4 . .  Zaragoza..................  7/8 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 4 0 de Julio. — Diferida , 27. —Interior, 38 7/8.

Amsterdam 4 0 de Julio. — Diferida , 27 3 /8 . — Exterior , 43 4 5/4 6.—Interior, 38 4/2.

Bruselas 10 de Julio.— Diferida, 26 7/8,

Lóndres 4 0 de Julio. — Consolidados , 95 4/2. — Exter io r , 43 3/4.—D iferida, 27 4/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Martin Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Alba de Tormes y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio María 
Piñeiro, natural de Millares, provincia de Lugo, como capellán 
de la fundada en la iglesia parroquial de San Justo de la ciudad 
de Salamanca por Pedro Anava Maldonado, como así bien á 
cualesquiera otras personas que se crean con derecho á los bienes 
que la constituyen, para que en el improrogable término de 30 
dias, siguientes al en que se inserte y publique este anuncio, com
parezcan en este Juzgado á excepcionar ó exponer lo que vieren 
convenirles; en la inteligencia que, trascurrido el término seña
lado sin comparecer por sí ó por medio de persona legítimamen
te apoderada, se les tendrá por conformes y se terminará el pro
cedimiento en rebeldía, parándoles en su consecuencia el perjui
cio que es consiguiente, pues así lo tengo acordado en el pleito 
civil ordinario que en este Tribunal pende, entre partes, de la 
una el Promotor fiscal del Juzgado y de la otra Juan y Catalina 
Hernández, vecinos de Pedrosillo de los A ires, de este partido, 
como demandados, sobre que se declaren mostrencos los bienes 
que se anotan á esta continuación, los cuales han venido y vienen 
poseyendo desde muchos años há, y en concepto de colonos re
petidos demandados.

Dado en Alba de Tormes Junio 80 de 1858.r=José Martin Ro- 
driguez.=Por su mandado, Alejandro Alvarez.

Deslinde de las fincas.

Primeramente una tierra al sitio de Valondo, de cabida de 
fanega y media, que linda por M. con comino de la Maya, N. con 
el teso de Valondo , N. con otra de D. Francisco Pazcua.

Otra al sitio de la Nava , de cabida de una fanega, que linda 
por Saliente con dicho teso, P. con prado de la Nava, M. con 
otra de Joaquín Rodríguez de Monterrubio, N. con otra de Ma
nuel Andrés de Miguel Muñoz.

Otra al sitio del Sordo, de cabida de dos fanegas y media, que 
linda por N. con el prado Velocino, M. con otra de Joaquín Ro
dríguez de Monterrubio, N. con otra de Manuel Andrés de Mi
guel Muñoz, P. con otra del mismo y trae Juan Hernández.

Otra en dicha hoja al sitio de Valdelasviñas, que linda con 
prado de id. por Saliente, P. con el prado Redondo, N. con otra 
déla misma pertenencia que trae Juan Hernández.

Otra en dicha hoja al sitio de las Allanadas, que linda por N. 
y N. con otra de Meliton Hernández de Pedrosillo, M. con rejón 
de Aparicio, P. con otra de la misma pertenencia, que trae Juan 
Hernández.

Otra al sitio de Peñaspardas, de cabida de dos fanegas, que 
linda por M. con otra de la nación, N. con camino de la Maya, 
P. con otra de Juan Francisco Gómez, Saliente con otra de here
deros de Felipe Gómez.

Otra tierra al sitio del Sordo, de cabida de dos fanegas y me
dia, que linda por N. con el prado Velocino, N. con otra de la 
misma pertenencia, M. con otra de Joaquín Rodriguez.

Otra en dicha hoja y sitio de Valdelasviñas, de cabida de far- 
nega y media, que linda por N. con otra de Francisco Castro, P. 
con otra de Juan Alonso, M. con rejón de Aparicio, Saliente con 
otra de la m i s m a  pertenencia, que también con la anterior trae 
Catalina Hernández,

Otra al camino de Fuente de Peñaranda , de una huebra d 
segunda ; linda por L. con tierra del beneficio de Monterrubk 
P. con otra de Alonso Fraile, M. otra del beneficio, N. dicho ca 
mino.

Otra ai mismo sitio, que hace una huebra de segunda; ünd 
por Levante con tierra de D. Faustino Sánchez, P. con otra d 
D. Blas Pascual, M. dicho camino.

Otra á la Nava, de media huebra; linda por L. con lindon de 
teso, P. prado de la Nava, M. de D. José Salgado, N. convent 
de San Estéban.

Otra tierra al Ocino, de tres huebras; linda por L. conventi 
de San Estéban, P. con otra de Alonso Rodriguez, N. tierra d< 
Salvador Fraile, M. otra de Estéban Hernández.

Otra á Valdelasviñas, que hace dos huebras; linda por L 
prado de Valdelasviñas, P. prado de los Ortales , M. tierra d< 
Pereña y  N. tierra del convento de San Estéban.

Otra á las Allanadas, que hace dos tercias de huebra; lindí 
por L. tierra de Pereña , P. con otra de Salvador Fraile, M. cor 
el rejón de Aparicio, N. tierra de la iglesia.

Una tierra al camino Fuente Peñaranda, de dos huebras de 
cabida; linda N. con tierra de Saturnino Sánchez, M. con otr£ 
de la nación, P. con otra de Juan Francisco Gómez y Norte cor dicho camino.

Otra tierra al mismo sitio, de dos fanegas, para trigo; linda a] 
N. con otra de Joaquín Rodríguez, M con el camino de Fuente 
Peñaranda, P. con otra de D. Francisco Pascua y  N. pastos comunes.

Otra tierra á la Nava, hace en sembradura una fanega • linda 
N. con lindon del teso, M. con tierra de Juan María Gómez, p. con 
prado de la Nava y  N. con otra de Manuel Andrés.

Otra tierra al Ocino, de siete fanegas; linda al N. con otra de 
Manuel Andrés, M. tierras de Juan Alonso fraile y  Joaquín Ro
driguez, P. tierra que labra Francisco Morin, y N. con el prado del Ocino.

Otra tierra á Valdelasviñas, de tres fanegas y media, para 
trigo; linda al N. con el prado de Valdelasviñas, M. con tierra 
que labra Francisco Morin, P. con el prado Redondo, y Norte 
con otra de Manuel Andrés.

Y otra tierra á las Allanadas, de fanega y media; linda al 
N. y N. con tierras délos herederos de Antonio Baras, M. con 
el rejón de Aparicio y P. con otra de Salvador Fraile. 2678

Por providencia del Sr. D. Ramón Viilapol, Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía, refrendada por el Escribano 
D. Antonio Montalvo, se cita, llama y emplaza á Antonio Igle
sias para que dentro del término de nueve dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en 
dicho Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa 
criminal que se instruye en el mismo contra Fulgencio Muñoz 
Oporto por sospechas de hurto; apercibido que de no verificarlo 
en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar. 2670

D. Fernando de la Cueva, Abogado de los Tribunales de la 
nación, Secretario honorario de S. M., Juez primero de paz de 
esta capital é interino de primera instancia del partido.

Por este cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, que 
principia desde su inserción en la Gaceta de Madrid, á Rafaela 
Rebollo Lamudio, para que se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por inmoralidad y escándalo; apercibida que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Huelva 4 2 de Julio de 4858.=F. de la Cueva.^José María de 
la Corte. 2674

D..Domingo Martínez y Marroquin, Abogado de los Tribuna
les de la nación, Juez tercero de paz de esta ciudad, en quien 
reside el de primera instancia de este partido por hallarse disfru
tando de licencia el señor propietario.

Por el presente edicto se convoca á todas las personas que se 
consideren con derecho á la propiedad de los bienes del vínculo 
fundado por D. Miguel de Castilla Romero, para que en el pre
ciso término de 30 dias, contados desde la fecha de su inserción 
en la Gaceta del Gobierno, acudan á deducirlo en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito por sí ó por medio de otra persona 
con poder bastante; en la inteligencia que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en 
providencia de este dia en escrito presentado por parte de Igna
cio de Corpas, como marido de Josefa Ortiz, y otros, sobre"que 
se les dé la posesión de dichos bienes.

Cabra 27 de Febrero de 4858.^Licenciado Domingo Marti- 
nez.=Por mandado de dicho señor, Isidoro Sabariego y Perez.

2680 *
D. Juan Fernandez Palma, Abogado del Utre. Colegio de 

Madrid, Caballeru Comendador de la Orden americana de Isa
bel la Católica y Juez de primera instancia y de Hacienda de 
esta ciudad y su provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, á D. Cipriano Castilla, Investigador que ha sido de 
Bienes nacionales de esta provincia, para que dentro de dicho 
término se presente en esta cárcel á contestar á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito, por estafas y otros excesos cometidos con 
ocasión del desempeño de sus funciones; apercibiéndole que de 
no hacerlo se le declarará rebelde, entendiéndose dicha causa 
con los estrados de este Juzgado, y parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Jaén á 42 de Julio de 4 858.—Juan Fernandez Pal- 
ma.=Por mandado de S. S ., José María Castro. 2675

D. Juan de Ardanáz, Auditor de Guerra honorario y Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Logroño y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes constitucio
nales y demas Autoridades, así civiles como militares, hago sa
ber, que en este mi Juzgado y por el oficio del infrascrito Es
cribano se formó causa criminal en el año de 4 852 contra Feli
ciano Cendones, profesor de cirugía, natural de la villa de Ma
drid y sin residencia fija, por hurto de una capota 4 D. Angel 
Igualador, profesor de medicina en esta capital, en la cual, se
guida por todos sus trámites, se dictó Real sentencia por S. E. 
la Audienta territorial con fecha 8 de Marzo de 4852, condenán
dole en la pena de siete meses de prisión correccional y  en las 
costas y gastos del juicio; y habiendo cumplido la pena prin
cipal y practicadas las oportunas diligencias para la exacción de 
costas, se declaró insolvente por Real auto de 44 de Junio de 
4 853 y sujeto por los gastos del juicio á la prisión correccional 
por sustitución y apremio, conforme al artículo 49 del Código pe
nal , sin que hasta ahora haya cumplido esta pena por no haber 
podido ser habido, no obstante los llamamientos que se le hicie
ron por edictos que "se fijaron en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid; y como por el dicho Tribunal supe
rior se ordene en Real auto, fecha 5 del actual, el cumplimiento 
de las anteriores providencias, he acordado el encargar, como lo 
hago en nombre de S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.), cu
ya jurisdicción en su nombre ejerzo, y de la mia pido y suplico 
á todas las Autoridades, así civiles como militares, se sirvan pro
ceder á la captura del referido Feliciano Cendones, y  siendo ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado para que sufra 48 
dias de prisión correccional por sustitución y apremio de los 
gastos del juicio á que fué condenado en la referida causa; pues 
en mandarlo hacer así administrarán justicia , ofreciéndome al 
tanto en casos iguales.

Dado en Logroño á 42 de Julio de 4 868.=Juan de Arda- 
náz.=Por mandado de S. S., Juan Farias. 2676

Por providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez de primera 
instancia de esta villa y su distrito de las Vistillas, autorizada 
por el Escribano de número D. Francisco Montoya, se cita y 
emplaza por segundo y último término de 4 5 dias á D. José Teo
doro Aramburo, hijo y heredero de D. José Javier Aramburo, 
vecino de Cádiz, para que dentro de dicho término, á contar 
desde el dia de esta publicación, se presente en dicho Juzgado, 
por medio de Procurador con poder bastante , á decir y alegar- 
de su derecho en los autos de testamentaría de D. Salvador Ma
gro , en los que se presentó el D. José Javier reclamando contra 
ella un crédito de 44.000 rs.; apercibido que, pasado dicho tér
mino sin haber comparecido, se declarará por desierta dicha re
clamación , parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Julio de 4858.=Francisco Montoya. 2679

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

BARCELONA. — Capellades 4 2 de Julio. — De algún tiempo á esta parte estamos de mejoras. Han vuelto á 
empezar los trabajos para el ensanche de la iglesia parro
quial, cuya obra data de principios de este siglo, sin 
haberse podido terminar hasta ahora. Creemos se logrará 
esta v e z , si no menguan los propósitos de las personas que se han puesto al frente para que así sea , á cuyo efec
to se ha abierto una suscricion, en la que figura en pri-

11er lugar nuestro apreciable cura ecónomo el reverendo 
D. Miguel Pí y  demas personas de posición de esta villa, y hasta las de pocos recursos ofrecen su óbolo al ir á oir 
misa los dias festivos, secundando de esta manera todos, 
según sus alcances 5 para la ejecución de una obra que 
honrará la villa que nos ha visto nacer.

Las cepas están cargadísimas de uvas, y habia gran
des esperanzas de buena cosecha; pero ha vuelto á apa- 
recer el oidium , si bien más tarde que en años anterio- 
r£s- Encargamos qu e, para salvar los frutos, los cosecheros hagan uso del azufre ó de aquellos otros medios 
que se reconocen para minorar cuando mános los e s tragos de tal plaga.
inaUerab!ebf c « a . ) l80<l0n al&0 flojos y la tranc‘Ullidad
M a ra tó  1 0  d e  J u l io .-  A y e r  tarde llegó el Exorno, ó ' . P1? esta diócesis, que parece se detendráaquí durante algunos días. Acudieron á recibirle v á
siásnUcasientarle kS Autoridades « v i le s ,  militares y ecle-

La exposición que ha tenido lugar en la escuela de 
dibujo ha sido muy bonita, sobresaliendo, entre otras obras de bastante m érito, un cuadro de la Degollación de los 
inocentes, pintado por el aficionado D. Joaquín Tosaue- 
Ues. Creemos cumplir un deber dando la enhorabuena 
a los señores que en ella tomaron parte y  consignando nuestra satisfacción de que, comprendiendo el M. I. Ayun
tamiento sus deberes, haya dispuesto se celebre esa e x 
posición anualmente, haciendo así que sea en adelante una regla lo que solo habia sido excepción hasta ahora.

Se está trabajando activamente para reemplazar por 
uno nuevo el frontis interino que hoy existe en la iglesia 
de Santa María. Al hacer los planos desearíamos no se 
olvidase que hay un antiguo proyecto cuyo mérito, estéti
camente considerado, hemos oído alabar en distintas ocasiones por personas com petentes.
1 Lmpiézanse á hacer algunos preparativos para lucir la hesta de las Santas Patronas. (Diario.)

Viella 5 de Juho.— Después de la fuerte y  por de más 
larga sequía que por mucho tiempo nos ha estado ocasio- 

g 5 irrePara^®s perdidas, y  durante las que se han v e rificado con la más fervorosa y  ardiente devoción nume
rosas y repetidas rogativas implorando al Dios de las mi
sericordias aquello que más falta nos hacia , como era la 
benéfica llu v ia , que por su carencia las cosechas se hallan  
nada menos que reducidas á la nu lid ad , y  sobre todo la 
de la yerba, que aquí constituye el principal agente de 
la cria y recría de ganados, única riqueza con que con
tamos; después del sofocante calor con que cási todos 
los días nos achicharrábamos, en la tarde del dia 3 del 
corriente se presentó el deseado tem poral, inaugurando 
su acción, cosa que no se esperaba, en descargar una 
mas que regular nevada de más de una cuarta en las em
pinadas montañas que nos circundan, en las cuales sorprendió á los ganados que estaban veraneando, cayendo en seguida en todo el valle una menuda y abundante 
lluvia que nos resarcirá en parte de lo que habíamos perdido.El temporal ha durado hasta hoy, y  todavía pa
rece que tiene trazas de volver á rep etir , lo cual seria 
muy bueno porque la tierra se acabaría de empapar del 
precioso jugo de que tanto tiempo ha estado privada (Co
rona.) r v

CORDOBA 13 de Julio.—Por la Secretaría de Cámara 
de este Obispado se ha publicado la siguiente manifestación lechada en la santa visita de Bujalance el 25 de Junio.

Hace 42 dias que S. E. I. dejó su metrópoli sin consideración alguna al rigor de la estación, que tanto se deja 
sentir en esta provincia en los meses que corren , y an
helando siempre cumplir debidamente con las ’ graves 
obligaciones que le impone su elevado m inisterio, poster
ga las conveniencias personales á los trabajos y disgustos 
que su desempeño le ocasiona. Esta es la cuarta residencia 
que hace desde su sa lid a , y  no obstante de ser los tres 
primeros pueblos de un vecindario no muy crecido, lle 
gan ya á miles el número de confirmaciones; nada tiene 
esto de extraño atendido á que son 34 años los que tras
currieron desde la última visita. Las vacantes, lo azoroso 
de las pasadas circunstancias, la necesidad en que se han 
visto algunos Prelados de permanecer ausentes de la dió
cesis si habían de prestar los em inentes servicios que to
dos conocem os, y  los padecimientos que á otros muy dig
nos imposibilitaron de cumplir con esta parte tan intere
sante del Episcopado, son las causas de tan largo trascurso; 
por eso no extrañamos el excesivo trabajo que hoy cuesta’ 
y  comprendemos cómo haya podido incurrirse en defec
tos de más ó ménos trascendencia que exigían un pronto reparo. Esperamos le tenga en las acertadas medidas que 
S. E. I. adopta para su remedio. Los pueb los, imitando 
el ejemplo de sus Autoridades, muestran marcadas se
ñales de respeto á su Prelado , y en todas partes se nota una extremada avidez por contemplar de cerca al que tantos años hace no vieron / y  muchos son los que por la 
vez primera le conocen. ¡Ojala que aprovechándose de las verdades eternas que salen de sus autorizados labios 
en las instrucciones y pláticas que les d irige, el extravia
do vuelva al camino recto, y  el quesea tan feliz que por 
este m arche, jamas decline de la vía que le ha de condu- 
cir a une dicha eterna. =«Lic. Ricardo M iguéz, Srio » 
(D iario,)

CORUÑA .—Santiago 9 de Julio.— Programa de las fu n 
ciones dispuestas en la ciudad de Santiago para solem
nizarla la vez que la festividad del patrón tutelar de las 
Españas, el natalicio de S. A. R. el Príncipe de A stu 
ria s , en los dias 2 4 ,  2 5 , 26  y 27 de Julio del presente 
año santo , ó de gran jubileo compostelano de 4858.

Dia 24. A las nueve de la mañana se reunirán en la 
sala de sesiones del M. I. Ayuntamiento los individuos que 
componen la Municipalidad, los de la Sociedad económi
ca de Amigos del pais, los de las diferentes com isiones 
de provincia encargados de tomar parte en la Exposición, 
los de las demás corporaciones, las personas con stru i
das en Autoridad y  las demas de distinción de esta c iu 
dad invitadas al efecto por la comisión mista que ha di
rigido los trabajos de la Exposición, oon el fin de inaugurarla.

Leída por el Secretario de la Comisión la memoria de los trabajos de esta , pronunciará un discurso el Sr. Pre
sidente, anunciando que se va á abrir la Exposición, 
después de lo cual el cortejo saldrá precedido de la b an 
da de música del Hospicio y  maceros del ilustre A yun
tamiento para trasladarse al ex-convento de San Martin, en cuyo magnífico edificio se halla aquella, y  en el que 
el Sr. Presidente , después de colocarse bajo el dosel que 
cubrirá el retrato de S. M ., proclamará eri alta voz abier
ta La Exposición pública agrícola é industrial de Galicia, 
retirándose después de recorrer los salones de la Exposi
ción del mismo modo á las Casas consistoriales. Durante 
este acto poblarán la atmósfera multitud de voladores.

A las doce, después del fuego rastrero que anunciará 
la salida de los gigantes por la puerta del R eloj, se d is
pararán infinidad de voladores de tres truenos desde la 
balconada de la catedral, que dice sobre la plaza de la 
Q uintana, y se elevará desde la misma un globo de 45 
varas de diámetro, adornado de banderas y  penachos, 
cuya ascensión será seguida de un nutrido fuego de gran
des truenos disparados por dos altos palm eros, que terminarán por fantásticas figuras de movim iento.

A las nueve y media de la noche se anunciará el mag
nífico Fuego de artificio en la gran plaza del Hospital con 
bombas R eales, distribuido en la forma sigu iente:

Primera parte.

Lucirán multitud de voladores de nueva invención, 
entre los que los habrá de 24 truenos con cabezas de 
adorno, de lucero de colores, de rodete susp iro , rayo, 
culebrina y  serpentina.

Segunda parte.

Al fuego de aire seguirán por su órden seis corpulen
tos ramos en la p laza, de caprichosas form as, empezan
do con dos á la v e z ; los dos primeros derramando abun
dante nevado, con chisperos y soles tornaptes: lo a d o s  
segundos con hermoso fuego chinesco de doble sorpresa, 
y los últimos de grandes caduceos de fuegos cruzados á cuatro fuegos de la mejor combinación. T e r m i n a r á  esta 
parte con un cubo de voladores con gran lluvia de todos colores.

Tercera parte.
Se encenderá una linda empalizada de 80 piós de dea- 

arrollo lineal, con su elegante portada en el cen tro , ám - bas decoradas con caprichosas pirámides, cuya empaliza
da estará cubierta de lucería de colores perfectamente combinados con multitud de estrellas y candelas rom ap^, 
formando estas últimas una triple arcada en el aire, de sorprendente perspectiva.

Cuarta parte.
Terminado el fuego de la empalizada, romperá el de 

la espaciosa escalinata de la Santa metropolitana iglesia, 
que estará engalanada con ocho ramilletes de buen gus
to , ardiendo estos á la v ez , y  parte de los cuales serán  
giratorios con distintos soles tornantes y  fuego chinesco, 
dejándose ver en medio de estos ram illetes las armas de  la ciudad, de doble trasformacion. Concluirá esta parte con un grande cubo de culebrinas.

Quinta parte.

Por últim o, sobre dicha escalinata aparecerá ilumina
da con lucería de vivísim os colores la fachada de un tem 
plo de grandioso aspecto y agraciadas form as, con dos 
gallardos flameros á los extremos y parte inferior de la 
misma, y  otros dos pequeños en la parte superior. En ca
da una de las vidrieras laterales de esta faenada se estén-



ta ra  la cruz del Ápostol Santiago, y éh su ciierpo Jitíco 
un magnifico espejo giratorio y de gran diám etro, rema 
tando con una graciosa y radiante estrella de distintas y 
hermosas trasformaciones. Concluirá esta función con dos 
cubos de bom bas Reales y medias bombas despedidos á la vez..

Dia 25. En la m añana de este dia el M. I. A yunta
m ien to , precedido de los gigantes y banda de música, 
acompañado de las Autoridades, Corporaciones y perso
nas de distinción in v itad as , saldrá de las Casas consis
toriales dirigiéndose á la habitación del Sr. Gobernador de 
la provincia para acom pañarle á la Santa iglesia metro 
politana, en donde, como delegado de S. ¡Vf. la Reina (que 
Dios guarde) , presentará el donativo instituido por Feli
pe IV , según la Real cédula de 9 de Julio de 1649 , en 
tributo de la religiosa gratitud de nuestros Reyes para con el Patrono tutelar de las Españas.

Durante la tarde habrá dos cucañas en la plaza del Hospital.
Al anochecer se verá la gran plaza del Hospital ilum i

nada por la luz eléctrica, producida por una pila de 50 
grandes pares de Bunsem, luz que excede incom parable
m ente á las de las mejores lám paras, y que produce un 
efecto igual al de 600 bujías. Esta luz se colocará en la 
fachada del templo , que en el dia anterior lució con fuego de colores.

A las nueve y media se presentará la misma fachada 
ilum inada con grandes candelabros y flam eros, vistosos 
trasparentes y faroles de diferentes formas , elevándose a 
las once de la noche un hermoso globo con versos alusi
vos á S. A. R. el Prúicipe de Astúi ía s , y una góndola ves
tida de fuego y candelas romanas. D urante la ilum ina
ción la^banda de música ejecutará piezas escogidas, al
ternando en los interm edios vistosos vo ladores, cubos 
de tres truenos , de co lores, de bombas y medias bombas.

Dia 26. A las nueve de la mañana se verificará la so
lem ne adjudicación de los premios anualm ente concedidos 
á los alumnos de la escuela de dibujo de la Sociedad Eco
nómica , en el antiguo colegio de Fonseca. El salón esta
ra  convenientem ente adornado, y durante el acto la 
banda de música ejecutará diversas piezas concertantes.

Quedará después abierta la sala de dibujo hasta el 
anochecer para que el público pueda reconocer los trabajos artísticos de los alumnos.

Dia 27. La Exposición pública agrícola , artística é in
dustria l estará abierla desde el referido dia 24 hasta el 
25, según expresa el program a particu lar, y  la de ganados duran te el dia 25.

El Liceo de la Juventud tiene dispuesto para la noche de este dia un brillante baile.
La compañía de zarzuela que funciona en el teatro de 

esta ciudad presentará en escena escogidas piezas de 
aquel g é n e ro , haciendo compatibles sus funciones con las demas núblicas aue se anuncian. ( F.l Miñn \

GRANADA. 13 de Julio.—Con placer sabemos que las 
aguas de estos pasados dias y las torm entas que les han 
servido de acompañamiento no han causado destrozos de 
consideración en nuestros campos. Solo en algunas zonas 
en que la siega se habia adelantado, se han" inutilizado 
parvas de trigo, de más ó ménos consideración , pero su 
pérdida no puede influir en el curso natural del mercado 
La alhóndiga está surtida con un sobrante diario de más 
de 1.500 fanegas, y los precios fluctúan con tendencias á la baja. (Dauro.)

LER ID A  9 de Julio.—Sigue disfrutándose en la p ro vincia de una tranquilidad envidiable.
A los calores de la estación en que nos hallam os, y 

que tanto se hicieron sentir en el mes último , ha sucedido una tem peratura im propia de Julio.
La recolección de la cosecha ha dado principio y ofrece ser abundantísim a.
Por esta razón, y por la constante afluencia de cerea

les en nuestra plaza , sus precios duran te  la última crisis nunca sufrieron subida.
Por informes que nos merecen entero crédito pode

mos asegurar que dentro de muy breves dias se verá en 
Consejo de guerra la causa ya célebre de los asesinatos 
perpetrados en esta capital á principios del año presente.

Según voz pública, ciaco de los siete reos sufrirán la 
pena de ser ajusticiados en garrote vil. ( Diario Mercantil.)

T A R R A G O N A . — Montblanch 8 de Julio. — Tene
mos en esta á S. E. el Sr. Arzobispo desde anteayer por 
la noche. El recibimiento que se le hizo fué verdaderam en
te so lem ne, como lo acostum bra hacer este religioso pue
blo con sus Prelados: no solamente el Ayuntamiento sa
lió en cuerpo á recibirle , si que tam bién lo hizo el señor 
Juez de primera instancia con el T rib u n a l, y á más to
do lo más selecto de la villa. Desde que está a q u í , puede 
decirse que no ha parado un m om ento: ayer por ta ma
ñana visitó muy detenidamente esta iglesia p a rro q u ia l, y por la tarde lo hizo con la de Nuestra Señora de la Sier
ra ; hoy ha confirm ado, y en seguida ha salido á visitar 
las iglesias de San M iguel, San José y Santa Tecla, que
dando m uy complacido de la exactitud y limpieza que por 
todas partes ha encontrado, y ahora que son las ocho y 
media de la noche acabamos de salir del hospital-ense
ñanza, donde ha habido una funcioncita que ha agradado 
mucho. Después de la visita de la iglesia, en donde le es
taba aguardando la Iltre. Junla de Beneficencia, ha subi
do á las salas de estudio y enseñanza, y al encontrar allí 
reunidas 300 alumnas que reciben la instrucción en dicho establecim iento, bajo la dirección de las herm anas Ter
ciarias del Cárraen , parece ha quedado agradablem ente 
sorprendido. Una de las alum nas , Buenaventura Bellvé y 
Masalles, le ha dirigido el discurso que va á continuación 
apénas ha tomado asiento, y en seguida de las clases de 
le c tu ra , aritmética y gramática castellana han hecho sus 
en sayos. y se le han presentado m uestras de escritura, 
bordados de diferentes cualidades y diferentes clases de 
labores perfectamente acabadas, y todo le ha agradado 
mucho. Ha visitado en seguida, aunque de paso , el dor
m itorio de las herm anas y la sala de los enferm os, regresando ya de noche á su morada.

Hé aquí el discurso:
« Excmo. é limo. Sr.: Elegida sin méritos para felici

tarle , lo hago con toda la emoción de que es capaz un co
razón religioso y sensible, al propio tiempo que in térpre
te fiel de la te rn u ra , del respeto y de la gratitud en que 
rebosan todas mis amadas condiscípulas , nuestras queri
das m aestras y nuestros sábios directores, por la inm ere
cida honra que nos dispensa en esta visita , le doy por ella 
gracias las más expresivas. ¿Qué va á en con trar, Exce
lentísimo é limo, señor, en este reciuto? Novel aún es
te establecimiento, no puede presentar ni grandiosidad en 
sus salas, ni riqueza en sus enseres, ni acabada instruc
ción en las alumnas. Pero al ponerle de manifiesto al
gunas imperfectas labores, prueba de nuestros cortos ade
lantos, quisiéram os poderlo hacer de lo que hemos creci
do en m oralidad, en amor á nuestros padres y hermanos, 
en respeto á nuestros sup erio res , esto e s , en la ed uca- 
cian religiosa, añadiendo que si no hay aquí niñas m uy 
in s tru id as , las hallará á lo ménos buenas y con deseos de 
ser tales. Porque si se ños enseña en este establecimiento 
á hacer calceta, coser y bordar, leer, contar y escribir, sin 
dejar olvidadas la urbanidad y la lengua española, se nos 
enseña tam bién la doctrina y moral cristianas; se nos en
seña á practicar la v irtud; se nos enseña á ser buenas. 
Puede que Y. E. I. con su alta penetración halle en él fal
tas que corregir y vacíos que l le n a r ; pero s i , como lo 
esperamos, se digna acogerlo bajo su protección podero
sa , si lo m ira con alguna predilección , ¿qué cosas no se 
puede prom eter y á qué altura no puede llegar? ! Que 
Y. E. L, tan celoso como e s , tan apasionado como está de 
todo lo bueno y todo lo ú til , nos favorecerá con larga m a
no y corazón abierto, n o , no lo dudam os, mucho más 
cuando sabemos que en su corazón magnánimo ocupa 
Montblanch un lugar distinguido. S í , todo, todo lo espe
ramos de nuestro piadoso Prelado, de nuestro muy tierno 
padre. Solo falta que el Cielo bendiga sus caritativos proyec
tos, nos lo conserve y le dé salud. Pero á este fin supli
caremos al Padre de las m isericord ias, á la Inmaculada Mana nuestra Madre cariñosa , y si lo esperam os, sus gra
cias y sus favores descenderán sobre la sagrada’ persona 
de Y. E. I . , á quien me atrevo á suplicar nos dispense su 
apostólica y paternal bendición.» f  Diario M ercantil.)

V A L E N C IA .— Alcoy 12 de Ju lio —  Después de algunos dias de lluv ia , en uno de los cuales ba caido un 
fuerte pedrisco, ha vuelto el tiempo á en tra r en condicio
nes norm ales. Las faenas del campo suspendidas se han 
em prendido de nuevo, y verificada ya en algunos puntos 
la trilla, las cosechas dan un resultado mejor de lo que era de presum ir.

^  Queque de parecer enojoso debo tam bién de ocu
parm e hoy del asunto que ha dado m ateria para algunas 
de mis cartas an teriores, la fábrica de cigarrillos. Puesto 
este establecimiento bajo la protección de Nuestra Señora 
de los Desamparados, el em presario , Sr. V alor, solemnizó la inauguración de los trabajos con una gran función 
religiosa en honor de la Virgen de aquel nom bre, á cu 
yo efecto fué trasladada la imagen desde su capilla á la 
parroquial de Santa María. Dicha iglesia estuvo com pleta
m ente ilum inada, y cantóse una misa, compuesta expre- 
m ente para este dia por el profesor D. Dámaso Zabalza. 
Por la tarde se verificó procesión general con acom paña
m iento de la Municipalidad y muchas personas notables.

. Ai participar á V. la instalación de esa nueva indus
tria dije que debia considerarse como un bien ya que 
proporcionaria trabajo á muchas operarías, que por la 
introducción de las máquinas llamadas desmotadoras iban 
a quedar sin e l, y el resultado ha venido á sobrepujar las 
e sp e r to » *  de todos en esa parte. Según informes hay ya

ocupadas más de 900 m ujeres en la nueva fáb rica , que 
sigue dando trabajo á todas las que lo piden , siendo cau
sa de que escaseen las que se em plean en los demas oficios. (Id .)  v

VIZCAYA. — Guernica 40 de Julio. — Concluía mi ultima carta anunciando  á VV. que el punto primero en 
que la cuestión del ferro -carril de Bilbao se habia d iv i
dido, por la comisión nom brada para el efecto , quedaba 
term inado, y que se habia iniciado el segundo, ó sea el 
del reconocimiento de la subvención supletoria del 4 por*100. En efecto que así fu é , y no ha costado poco trabáje 
poner las cosas en claro y vencer la lucha que se p repa
raba en esta cuestión : después de discutirse largam ente 
sobre e lla ; después de presentarse una formidable b a r
rera á lo resuelto en Bilbao por la comisión de distritos 
acerca del reconocimiento de esta subvención ; después de 
nom brarse seis individuos, tres de cada bando de la co
misión especial que aquí entiende en este negocio para 
que escogitaran un medio de term inarle , por fin se v o 
tará en las juntas probablemente, reconociendo por b u e 
no todo lo ac tuado , como así debiera ser , y probable
mente tam bién recabando que se haga alguna aplicación de esta subvención más tarde , y auxiliada la via de Tu- 
dela á la proyectada del centro. El informe se presentará 
el m ártes, y es muy presum ible que obtenga, si no u n a 
nimidad , sí al ménos una gran mayoría. Con lo cual te r 
m inará esta cuestión , verdadero caballo de batalla de las juntas generales de 1858.

Da buena gana entraría en consideraciones á que da 
lugar este negocio, pero habré de suprim irlas por cuanto 
no quisiera rozar con otras que son de entidad tam bién 
para el pa is, y á las que conceptúo ajenas de este lugar, 
congratulándome mucho de esta feliz term inación , como 
se congratulan todos los que anhelan la desaparición de 
tales d ia trivas, que generalm ente no producen beneficios al pais.

Habrá Y. visto en el extracto qu e , en tre  otros acuer
dos, ha determinado lá Junta que se haga la im presión de 
las obras del Sr. D. Pedro Pablo de Astarloa , y esta es 
una buena noticia para los filólogos y para los que de
seen conocer las excelencias de la lengua vascongada y 
de su historia. Ya saben YV. con cuanto ahinco han bus
cado los ex tran jeros, entre otras obras del ilustrado au
tor de la Apología de la lengua vascongada , sus Discursos 
filosóficos, cuyo paradero era un m isterio: ahora , pues, 
no solamente han de verlos im presos, sino que verán 
también las demas obras de este sábio filólogo, orgullo de la tierra solariega.

La cuestión sobre impuesto á los chacolíes iniciada en 
la ju n ta  de hoy sábad o , ocupará el lúnes un buen rato á 
los apoderados. Como en esta cuestión los intereses se 
hallan encontrados, habrá un largo debate, sin que pue
da anticiparme á decir á YY. quién vencerá, si los pueblos cosecheros ó los que no lo son.

Los demas asuntos van despachándose poco á poco , y 
el principal de consultores ha quedado como VV. habrán 
visto , terminado ya. Se me ha dicho que el segundo su 
plente no admitirá su cargo y presentará su dimisión. No se en ello lo que haya de cierto.

Van llegando hoy muchas gentes que se preparan á 
asistir a las funciones de estos días, y, como siempre, Bilbao paga el contingente principal.

El extracto de la jun ta  de hoy está concebido en estos térm inos:
Sesión quinta.—Julio 10 de 1858.—Abierta la sesión, 

según costum bre y leída el acta del dia an te rio r, queda aprobada.
_ A propuesta del Sr. Presidente, se acuerda que el se
ñor D. Santiago A zuela, antiguo Corregidor político de 
este Señorío, tome asiento entre los señores Padres de provincia.

El apoderado de Sondica presenta una mocion pidien
do que pase á la comisión de caminos y ferro -carriles  el 
expediente promovido por los pueblos interesados en la 
apertura del camino vecinal de Asua á Erleche, y la Jun 
ta lo aprueba. Presenta otra el de Gordejuela solicitando 
la supresión de la media cadena de Pádura, y la Junta determ ina que pase á la misma comisión.

Se da lectura al informe despachado por la comisión 
de Consultores, á consecuencia de la renuncia presen ta
da por el segundo Consultor del Señorío Sr. D. Casimiro de A riz , y la Junta lo aprueba.

Igualmente se lee otro informe de la misma comisión 
en el que propone para el cargo de Consultor primero v i
talicio a D. Nicolás Ambrosio de Anitua ; para el de segun
do á D. Domingo José de Ecenarro; para prim er suplen
te á D. Lorenzo de Gordia, y para segundo á D. José Anto
nio de Olascoaga, y la Junta lo aprueba por unanimidad.

Se da cuenta de un informe de la comisión de instruc
ción pública relativo á la obra Suelo, clim a , cultivo 
agrario y forestal de Vizcaya , publicada por el Sr. Don 
Lúeas de Olazabal, por el que , ademas de apreciar en lo 
que merecen las doctrinas vertidas por su au tor, se le dan las más atentas y expresivas grac ias, así como otro relativo á la impresión de las obras del S i . D. Pedro Pablo de Astarloa , y la Junta los aprueba.

Presentándose en seguida el Sr. Consultor D. Nicolás 
Ambrosio de Anitua en el salón de juntas, pronuncia un 
breve pero sentido discurso dándolas gracias por la hon
ra que acaba de conferírsele. La Junta manifiesta el apre
cio que le merecen las lisonjeras palabras de! Sr. Anitua.

Preséntase un informe de la comisión de espedien
tes y memoriales sobre una instancia , promovida por el 
Síndico del Señorío contra D. Francisco Antonio de Fano 
sobre pago de reales que adeuda á la Caja del Señorío, y la Junta lo aprueba.

Levántase la sesión por unos momentos para que la 
comisión revisora de poderes exanime el nuevo podeP 
del representante de la villa de V alm aseda: reúnese la Junta; dase cuenta, y queda aprobado.

Dése cuenta también de una exposición suscrita por 
varios representantes de pueblos cosecheros de chacolí, 
solicitando que se subrogue el impuesto que pesa sobre 
los chacolíes, aplicado á las carreteras, y la Junta acuerda que pase á las comisiones de hacienda y  á la de caminos.

Con motivo de ia solemnidad del dia de m añana el 
Sr. Presidente anuncia que no habrá sesión. Y levanta e n seguida la de hoy á las doce y tres cuartos.

Sétima sesión del dia 12 de Julio.—Abierla la sesión 
á la hora de costum bre , leyóse el acta del dia anterior y 
quedó aprobada. Se da cuenta de una comunicación del 
Sr. D. Ramón Ortiz de Z á ra te , acompañada de seis ejem 
plares del Compendio foral de la provincia de Alava  que 
regala á ia Junta g en e ra l, y  esta manifiesta con m arca
das demostraciones de aprecio el que hace de este recuer
do , encargando a la lima. Diputación se sirva dar las gracias al Sr. de Zárate.

Se lee una solicitud de D. Manuel de Landeta , por la 
que pide se le señale algún socorro, y  pasa á la comisión de expedientes y  memoriales.

Se da cuenta de un informe de la comisión de ins
trucción pública, por el que se aprueba el reglamento in 
terior del colegio de Vizcaya, redactado por su Director 
el Sr. D. Buenaventura de Armengol, y la Junta lo aprueba.

Se aprueba también lo hecho por la lima. Diputación 
con motivo de la adquisición de la imágen de la Inm acu
lada , y se le dan las gracias. Levántase en seguida el s e 
ñor Diputado general para proponer á la Jun ta, en nom 
bre d é la  lima. Diputación, que cuando se reúnan b ie 
nalm ente las Juntas generales y á imitación de lo que 
hacen las dos provincias con sus respectivos patronos San 
Prudencio y San Ignacio , se dedique un d ia , m iéntras 
aquellas se hallen reunidas, á solemnizar la fiesta de la 
Purísima Concepción, patrona de Vizcaya, y la Junta 
aprueba por unanimidad. Se aprueba tam bién lo acorda
do por la lima. Diputación, con motivo de los festejos ce
lebrados por el natalicio del Príncipe de Astúrias.

Dáse cuenta de un dictamen de la comisión de espe
dientes y m em oriales, sobre el producido por D. Víctor 
Luis de Gaminde, á consecuencia de un acuerdo de la 
misma junta general de 16 de Julio de 1856, relativo á 
que los Escribanos num erales puedan desem peñar el ca r
go de Secretarios de justicia. La comisión opina que en 
vista de los antecedentes que ha tenido presentes su s 
penda el acuerdo referido é instruya el expediente sobre 
el particular. Después de discutirse largamente sobre el 
informe, póneseá votación, y la Junta lo aprueba. Protes
ta el apoderado de Y urreta, y en nom bre de la Jun ta  
contraprotesta el caballero Síndico Procurador general.

Dase entrada y asiento entre los señores Padres de 
provincia al Senador del reino Excmo. Sr. Conde de 
M ontefuerle, y al Diputado á Cortes por el distrito de 
Cuernica Sr. D. Julián de Basabe.

Léese una exposición del apoderado de la villa de 
Erm úa solicitando que, con motivo de no haber en la 
jurisdicción Escribano num eral, Real ni Notario de Rei
nos que otorgue los poderes para la representación de la 
villa en las jun tas generales, se le permita otorgarlos á su 
Ayuntam iento, convocado, según costum bre, au torizán
dolos su Secrétario, y la Junta resuelve que pase á la comisión de expedientes y memoriales.

Léese una exposición de los apoderados de la villa de 
Lanestosa y valle de Carranza solicitando la continuación 
del camino de Carranza á la villa de Lanestosa, y la Jun
ta acuerda que pase á la comisión de Caminos.

Se excita por el Sr. Presidente aceleren sus trabajos las respectivas comisiones.
Se lee una mocion del apoderado de Güeñes sobre in

demnizaciones de la deuda de la plata de las iglesias, y 
pasa á la comisión de Liquidación y nivelación de sum inistros.

Y se levanta la sesión á las doce y cuarto.
Junta 5.a — Julio 6.— Abierta la sesión, se lee y  se aprueba el acta de ayer.
Entérase la Junta con agrado de un oficio que pasa

e l Excmo. Sr. D. Lino María de A ram buru Miner acep
tando el cargo de Diputado general del prim er partido.

De acuerdo con lo propuesto por la comisión de Obras 
públicas se au toriza, con ciertas condiciones y  por el 
término de dos ó tres años, á una sociedad de canteros 
de Motrico á conducir en leras por un pequeño trozo de 
camino vecinal, que dirige desde aquella villa á la de 
O ndarroa, las losas que se destinan á la construcción de un dique en San Sebastian.

Conforme con el descargo de la misma comisión de Obras púb licas, se dan instrucciones á la Diputación en 
punto á los derechos de peaje q u e , contra lo decretado 
por la provincia, se exigen en el glásis de San Sebas
tian á las procedencias del camino de Orimendi.

Pasan á la Diputación las mociones hechas por los r e 
presentantes de Rentería y Mondragon, los prim eros para 
que se exima del peaje de Hernani a los carros que co n 
ducen carbón desde la venta de Insusaga, y los últimos 
para que la cadena situada en el centro del pueblo de 
Mondragon se traslade a su extremo por la parte de V er- gara.

Conforme con el parecer de la comisión de beneficencia , se declara que las disposiciones adoptadas por las 
jun tas del año próximo pasado en punto al sostenim ien
to de los pobres son extensivas á todos los pueblos de la provincia.

Con este motivo recomienda la Junta á la Diputación 
que vea si es posible encontrar algún medio para esta
blecer en la provincia una casa de corrección, como com
plemento de las de socorro, para los pobres.

Se dictan varias reglas aclaratorias de las adoptadas 
en las últimas juntas generales para el abono de los so
corros y bagajes que se sum inistran á los pobres tra n seúntes.

Se aprueba el nom bram iento hecho en favor del Li
cenciado D. Juan Andrés de Larram endi para Escribano 
num eral de las villas Legorreta , Isasondo , Alzaga y A rama.

Pasa á la comisión deáObras públicas una exposición 
presentada por el Ayuntamiento de Rentería pidiendo que 
la provincia se haga cargo del camino que conduce des
de dicha villa á la venta de Insusaga, abonándole lo que regulase el Director de Caminos.

Presta la Junta su más lata aprobación á todo lo obra
do por la última Diputación en punto al ferro-carril que 
debe atravesar el territorio de la provincia , tributando 
las más expresivas gracias, tanto á dicha corporación 
como á los comisionados en corte, Diputados en Corles de 
la provincia y demas personas que han intervenido con 
celo y perseverancia en este im portante negocio.

Pasa á la comisión de Obras públicas una mocion del 
representante de Zumaya referente á la apertura de un camino que desde Azcoitia conduzca á Villareal.

Nombra la Junta por unanim idad Archivero de la p rovincia al Licenciado D. Pablo de Gorosabel.
Pasa á la Diputación una instancia presentada por 

D. Lorenzo de Aguirre, vecino de Ibarra , pidiendo el au
xilio de la provincia para perfeccionarse en el arte de la 
construcción de pianos.

Se rem ite á la comisión de Obras públicas un memo
rial por el que D. Juan José de Arrascaeta, vecino de Irun, 
pide se consideren como vacíos para pago de un peaje 
los carros con que conduce nieve á Francia, siempre que 
su peso no pase de 10 quintales.

No se accede á una instancia del Tesoro general de la 
provincia, sobre abono de cajas y libros para el desempe
ño de la comisión que se le confió de recaudar en Tolosa 
los contingentes de la suscricion al fe rro -carril, y sobre 
aumento de la consignación que tiene señalada su escribiente.

Finalm ente, pasa á la Diputación un proyecto firmado 
por D. Felipe de Azcona Zuloeta, vecino de Vergara, refe
rente á la construcción de ferro -carriles desde Vitoria á 
Elorrio y desde este punto á Bilbao y Zumárraga.

Junta 6.a—Julio 7.—Abierta la sesión se lee y se aprueba el acta de ayer.
A propuesta de la comisión de Obras públicas dicta 

la Junta reglas para la apertura del camino que conduzca 
de Azcoitia á Villareal, en términos de que su conclusión 
coincida con la terminación de la via férrea hasta Zumárraga ó Villareal.

Acuerda la Junta abonar varios gastos ocasionados con 
motivo de la formación del censo de población.

Conforme con lo propuesto por la comisión de Culto y 
Clero, dicta la Junta algunas reglas para cubrir las sagra
das atenciones de este ramo.

La Junta se entera con agrado de los premios y m en
ciones honoríficas que obtuvieron los guipuzcoanos por 
los productos remitidos á la Exposición agrícola celebra
da en Madrid el año próximo pasado; hace algunas ad 
vertencias para la mejor administración de la casa-Mode- 
lo de Agricultura de ia provincia , y adopta disposiciones para evitar los daños que ocasiona la libre pasturacion en 
los montes cuyas cerraduras fuesen abiertas á mano airada.

No se concede á la Junta de Beneficencia de Tolosa la 
exención que pide del derecho provincial de dos m ara
vedís en libra de carne á favor de la que consuman los 
pobres acogidos en la casa de Socorro de aquel distrito.

Se proroga por un  año más el señalamiento hecho en 
otras juntas de dos y medio reales por cada una de las 
estancias que causen los pobres en las casas de socorro 
de la provincia y de 50 m aravedís por las de los Expósitos.

Se reserva á la Diputación la facultad de aum entar 
ó no los sueldos de los peones camineros de la p rov in 
cia , según mejor aconsejen las circunstancias que p u eden sobrevenir.

Se levanta punto para las próxim as jun tas generales 
acerca de si convendrá ó no suprim ir el juram ento de de
fender el misterio de la Pusísima Concepción , encargan
do á la Diputación que obtenga en tiempo oportuno to
dos aquellos informes de personas competentes que crea 
necesarios para ilustrar cual corresponde este importante asunto bajo el aspecto m oral y religioso.

Pasa á la Diputación una instancia de varios vecinos 
de San S eb astian , por la que piden la ayuda de la p ro - 
provincia para que se exim a del peaje de aquella ciudad 
á los géneros que conducen en depósito á los arrabales de la misma.

Igual resolución se adopta respecto del memorial p re
sentado por Doña Angela Carrera , vecina de E ibar, p i
diendo en favor de su hijo D. Serafín Guisasola una de 
las becas que la provincia costea en el Real seminario de Vergara.

Con este motivo, y á virtud de una mocion del re 
presentante de Ataun, encarga la Junta á la Diputación, 
que toda vez que se trate de proveer una ó más de estas 
becas lo dé á entender á los Alcaldes de los pueblos de 
la provincia por medio de circular, señalando un mes de 
térm ino para que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes.

Pasa á la comisión de Hacienda una instancia que di- 
rije el Ayuntam iento de Urnieta , suplicando se destine 
de los fondos de la provincia alguna cantidad para la r e 
edificación de la casa concejil de aquella villa.

Se remite á la Diputación un memorial por el que 
pide un retiro el miquelete José Ecenarro en atención á 
su avanzada edad y á sus padecimientos.

Igual resolución se adopta respecto de la instancia por 
la que la viuda de D. José Francisco Saralegui pide una 
pensión ó gratificación en recom pensa-de los servicios 
que su esposo prestó como portero de la provincia.

Se da una gratificación de 100 rs. á José María Maca- 
zaga , vecino d e ü s u rb i l , por haberse lanzado al rio Oria 
á salvar á dos personas que desgraciadamente se su m ergieron y perecieron en él.

A virtud de una mocion del representante de Guela- 
ria se confirma el acuerdo hecho por las últim as juntas 
generales acerca de la reparación de las averías sufridas 
en los muelles de aquel puerto y de la colocación de 
am arras ó cables para asegurar los buques á los cuerpos ó fondos m uertos situados en su bahía.

Junta 7.a—Julio 8.—Abierta la sesión, se lee y se ap rueba el acta de ayer.
Se entera la Junta de un oficio que pasa la Diputación 

de Alava acusando el recibo de la nómina de los señores 
que componen la nombrada por este Congreso y congra
tulándose de tan buena elección.

Acuerda la Junta que desde 1.° de Enero próximo 
cese el seguro contra incendios hecho por cuenta de la 
provincia para los tabacos y demas artículos almacenados 
en su depósito, debiendo em pero asegurarse ios edificios destinados á este objeto.

Pasa á la Diputación para que, obtenidos los informes 
que crea oportunos, obre según crea conveniente la m o
cion hecha por el representante de V illafranca, con el 
fin de que se suavice en lo posible la cuesta que existe 
en la carretera general á la salida de aquel pueblo hácia 
la parte de Beasain.

Pasan tam bién á la Diputación los memoriales p re 
sentados por la señora viuda de D. José María E chevar
ría , Tesorero que fué de la provincia , y por Doña Mi
caela y  Doña Joaquina deG uruceaga, herm anas del fina
do , Contador de la misma, D. Vicente de Guruceaga , en 
solicitud aquella de una pensión para su hija Doña Mi
caela, y estas de aumento de la que actualmente disfrutan.

Se establece la forma en que ha de aplicarse el dere
cho de acrecer que adquieran las familias de los empleados 
de la provincia que estén en el goce de pensiones , y se 
encarga á la Diputación que presente á las próxim as ju n 
tas un proyecto de arreglo de sueldos para los mismos 
empleados.

Se concede á la villa de U r n ie t a  un auxilio de 10.000 
reales para la reedificación de su Casa consistorial.

Sin perjudicar al proyecto de camino de A rcuruceta

al empalme de la carretera general, en Villareal, para 
el evento de que no se abriese la via férrea , se establece 
el turno para el camino de Tolosa á U rtce, pasando por 
Ib a r r a , Belaunza, Berrobi, Elduayen y Berástegui, seña
lando el ínteres del 2 y medio por 100 á las sumas que 
se inviertan  en é l, pero á calidad de que este abono 
principiará á correr desde que se haga la entrega de esta 
proyectada v ia , siempre que su apertura se anticipe al turno.

No se accede á la instancia que presenta Juan Bautista 
O yarvide, casado, suplicando se le vuelva á adm itir en 
el cuerpo de miqueletes , en atención á que el regla
mento solo admite á los solteros.

Pasa á la Diputación la instancia por la que D. Juan 
José de A rrascaeta pide se consideren vacíos para el 
pago de un peaje los carros en que conduce nieve á Fran
cia , siem pre que su carga no pase de 10 quintales, (/ru- rac-bat.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—Lon

dres.—Se confirma la derrota en Scinda de los re 
beldes de Galpea. El Jefe de Nurgoond ha sido ahorcado 
en expiación del asesinato de Manson.

El lenguaje del Times y del Morning Advertís ser es 
muy virulento contra Francia y el Em perador con mo
tivo de la invitación á Cherburgo.

Otros diarios hablan de la fusión en tre  orleanistas y 
republicanos.

Confírmase la derrota del Coronel Stepoe por los in 
dios del Oregun.

El Gobierno mejicano persigue á los extranjeros que 
retardan  los pagos del empréstito forzoso.

Paris 15. — Hoy ha tenido lugar la décima conferencia.
Se ha cerrado en Cerdeña la legislatura.
El Emperador ha invitado á Cherburgo al Príncipe Co- 

rignan y á Cavour.
Anuncian la caida de Baez en Santo Domingo.
Liverpool 45.—Ha habido desórdenes graves con moti

vo de una procesión aniversario de una batalla. Se han hecho muchas prisiones.
Constantinopla 45.—Un General otomano ha m archa

do áDjeddac en calidad de Comisario Imperial para casti
gar á los asesinos de los cristianos con todo el rigor de las leyes.

Un despacho telegráfico expedido el 11 de Lon
dres contiene graves noticias de Djeddah, ciudad 
de Arabia, situada á corta distancia de la Meca, 
á orillas del mar Rojo. El 15 de Junio los habitantes 
de dicha ciudad se sublevaron con intención de 
asesinar á los cristianos. El Vicecónsul de Ingla ter
ra y el Cónsul de Francia fueron víctimas del a ten
tado, así como la esposa del último y 24 personas 
más; la hija del Cónsul francés y su intérpre te, 
heridos por los asesinos, se libraron refugiándose 
á bordo del buque el Cyclope, habiendo llegado con 
otros 20 fugitivos á Suez. El Gobernador general de 
Hedjah habia llegado con tropas de la Meca al lu 
gar de la catástrofe.

Noticias telegráficas recibidas de Copenhague 
y Hamburgo aseguran que la contestación del Ga
binete d inam arqués á la Dieta germánica se ex 
pidió el 10. Se cree que las diferentes opiniones em i
tidas en el seno del Consejo de Ministros con moti
vo de este asunto han tenido por resultado la crisis 
ministerial ocurrida en Dinamarca últimamente. 
Periódicos y correspondencias recibidas de Berlín 
creen conocer las bases en que se funda la contes
tación dinamarquesa. Por nuestra parte, dice la 
P atria , preferimos abstenernos de todo comentario 
respecto á este asunto y esperar á que ese memo
rándum  , redactado, según se dice, por M. Hall, 
Presidente del Consejo, se publique oficialmente.

En la Cámara de los Comunes se ha suscitado 
un debate relativo á la creación de un Ministerio de 
Justicia en Inglaterra. Habiendo preguntado un 
individuo de dicha Cámara al Gobierno si se pro
ponía ejecutar inmediatamente la resolución que ai 
efecto vote la A sam blea , M. Disraeli contestó que 
todavía no conocía perfectamente las atribuciones 
con que se trataba de investir al nuevo Ministerio, 
ni los beneficios que de él podrían resultar, pero que  
tan pronto como se emitiesen explicaciones preci
sas y satisfactorias que esclareciesen ámbos puntos 
se apresuraría  á pedir á la Cámara los créditos ne
cesarios para la organización del departamento que 
se propone.

Noticias de China del 29 de Abril anuncian 
que las escuadras francesa é inglesa se encontra
ban á la sazón en el golfo de Pei-Ho y que la bar
ra del rio habia sido forzada por dos cañoneras 
francesas.

De C a lcu ta , el 4 de J u n io , anuncian que los 
ingleses entraron en Gwalior, y que las negocia
ciones últimamente entabladas parece que no ten
drán  buen resultado.

El Times del 12 d i c e , refiriéndose á un despa
cho telegráfico, que Sir Colin Campbell se hallaba 
todavía el 31 de Mayo en Futtyghur.  ♦

Los rebeldes de Calpi que se dirigían contra 
Gwalior eran perseguidos por una columna in
glesa.

Dícese que los insurgentes de Scindia fueron der
rotados y llegaron el 3 de Junio á Agrá.

En la India central los rebeldes se apoderaron 
de muchos fuertes, de donde fueron desalojados por 
el General Rose.

Las noticias de Hong-Kong del 22 aseguran la 
llegada del trasporte francés La Gironda con 900 
marinos.

Las noticias de los Estados-Unidos son impor
tantes. Un despacho traído por el vapor Arago 
anuncia que habiendo sido ocupadas por las Auto
ridades megicanas algunas mercancías pertenecien
tes á ciudadanos de la Union americana á conse
cuencia de la negativa de los propietarios de suscri
birse al empréstito forzoso, Mr. Forsy tk , Ministro 
americano, pidió y obtuvo sus pasaportes.

Nueva Orleans descansaba de sus recientes agi
taciones. No obstante el triunfo electoral de los 
K noio-nothings , el Correo de Luisiana  hace constar 
que se ha operado una reacción seria en los ánimos 
y que todos los partidos están dispuestos á unirse 
para establecer en aquella ciudad el imperio de las 
leyes y de la policía.

Continúa hablándose del reemplazo del Mi
nistro de los Estados-Unidos en Londres, Mr. Da
llas. El M orning-Advertisser  supone, á propósito del 
asunto de los cruceros, que Inglaterra ha dado ex
cusas á los Estados-Unidos ofreciéndoles también 
una indemnización.

Las noticias relativas á los mormones son con
tradictorias. Después de haberse anunciado que los 
santos se p reparaban  á una terrible oposición, 
puesto que no pensaban h u ir  sin resistir á las t ro 
pas de la Union, el Correo de los Estados-Unidos 
anuncia que el Gobernador Cumming, d u ran te  la 
visita que ha hecho al lago Salado, no ha dejado de 
ser víctima d é la  doblez de Brigham Young y de la 
astucia de sus principales partidarios.

A la salida del Tomar, que ha llegado á Europa 
con las malas del Brasil y de la América del Sur, 
los debates del mensaje continuaban animados en 
el Senado de Rio Janeiro. La oposición ataca sobre

todo ia administración económica del Brasil, v la 
Asamblea parece tan  dividida que no es posib pre
ver de qué lado estará la mayoría.

En  los documentos publicados por los Ministros 
para ser sometidos á las Cámaras hállase un  t ra 
tado relativo á la limitación de las fronteras entre 
la Guyena francesa y las posesiones brasileñas. La 
exploración de los rios próximos á la Amazona se 
hará por un  Comisario francés y un bras i leño , la 
cual servirá para determ inar la línea de dem arca
ción entre  los dos pueblos.

Leemos en los mismos documentos que el Go
bierno brasileño trata con el Gabinete inglés para 
obtener la revocación del bilí de 1845, en v ir tud  
del cual los cruceros británicos visitaban los b u 
ques sospechosos de hacer el tráfico de esclavos. 
Revocado el b i l í , Brasil se dispondrá á firmar nue
vos convenios para la represión de la trata.

Las noticias de Montevideo alcanzan al dia 31 
de Mayo. En aquella fecha, el Presidente de la Re
pública del Uruguay puso en l ibertad , con motivo 
del 48 aniversario de la independencia, á cierto 
núm ero de italianos presos desde el 2 de Enero 
por complicados en una conspiración contra su per
sona. Esta medida de clemencia ha sido recibida 
tan favorablemente como lo fué el alzamiento del 
estado de sitio y de las medidas excepcionales adop
tadas cuando estallaron los últimos trastornos.

El Gobierno ha propuesto á las Cámaras legisla
tivas proyectos de ley destinados á facilitar la em i
gración ex tran jera .  Cuatrocientos treinta y dos emi
grados, la mayor parte franceses, han llegado á 
Montevideo du ran te  el mes de Mayo, habiendo ha
llado ocupación inmediatamente.

Se ha nombrado una comisión p ara  exam inar el 
tratado estipulado el año último con el Brasil, que 
sirvió de pretexto á la última insurrección. Se e s 
pera un voto favorable.

Se habla de otras medidas, entre ellas el esta
blecimiento de Bancos de descuento y sobre hipo
tecas, que son una de las necesidades urgentes del 
pais.

A U STR IA — Vlena 7 de Julio.— Natural era que el 
nuevo Embajador inglés en Constantinopla hablase con el 
Conde Buol de los asuntos pendientes y acerca de la cues
tión de Montenegro en particular; pero es inexacto cuanto 
se ha pretendido acerca de la conclusión de un convenio 
relativo á este asunto en tre  Inglaterra y Austria. Estas 
dos Potencias están conformes en que Montenegro reco
nozca la soberanía de la Puerta , sobre cuyo principio d e 
ben girar las negociaciones. En tanto que esta base no sea 
impugnada no se verificará entre ámbas Potencias com
promiso alguno especial. ( Gaceta de Augsburgo.)

Idem  8.—Espérase el parto de la Em peratriz á media
dos de Agosto, hasta cuya época aquí perm anecerá la cor
te. En los últimos dias de dicho mes el Archiduque F e r
nando y la Archiduquesa Sofía se dirigirán á Isehl, y en 
el mes de Setiem bre visitarán probablem ente al Rey de 
Prusia en Tagerusa. Dícese también que el Em perador 
Francisco José irá á dicho punto en la misma época con 
igual objeto , y pasará después en Luxemburgo al lado 
de la Em peratriz el resto da la estación, excepto la m o 
mentánea perm anencia que hará en el campo de N enn- 
kischen y Terutz para asistir á las maniobras m ilitares. 
Este campo se establecerá el 16 de Julio, y se forman cua
tro brigadas del sétimo y noveno cuerpo de ejército, que 
serán reemplazadas por otras cuatro brigadas el 20 de 
Agosto.

Asegúrase hoy, por lo que hace á la concentración de 
tropas de Polonia, que no hay en dicho reino más quedos 
divisiones, á las cuales se reunirán  para la revista que pa
sará el Em perador Alejandro las tropas de Lithuania, con
tando todas las fuerzas que han de reunirse en Polonia 
30.000 hom bres poco más ó ménos .(D ia rio  aleman de 
Francfort.)

A LE M A N IA .— Francfort 10 de Julio.—La comisión 
militar especial nom brada por la Dieta para inform arse 
de los lugares en que han de realizarse las obras que el 
Ducado de Badén debe construir para proteger el puente 
del Rhin en Kehi se compone de los representantes m ilita, 
res de A ustria, P rusia , Baviera y del octavo cuerpo del 
ejército federal. (Id.)

Idem 9.—La cuestión de Rastadt no fué discutida en la 
sesión celebrada ayer por la Dieta germánica. Los asu n 
tos de la orden del dia eran poco interesantes. (Mercurio 
de Suabia.)

PR U SIA . Berlín 9 de Julio.—Parece ser cierto que la 
crisis ministerial de Dinamarca y la retirada del Minis
tro de Hacienda Andrae han sido provocadas por la 
cuestión de los Ducados. Habían ocurrido divergencias 
en las opiniones de los Ministros con motivo de la con
testación que debia dirigirse á A lem ania, y se asegura 
que en último resultado la mayoría se inclina al p a r
tido de otorgar concesiones, sin embargo de que no se 
creen suficientes para Alemania. (N ueva Gaceta de Han-  
nover.J

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.—San Alejo, confesor.
Cuarenta lloras en la iglesia de Nuestra Señora de las 

Maravillas, donde se celebra función al Santísimo Sacra
mento con Misa m ayor á las diez y panegírico que dirá 
D. Gregorio Montes, y por la tarde preces Santo Dios &c. 
y  procesión de visita de Altares con su Divina Majestad.

A N U N C IO S.

POR ESPIRACION DE LA ESCRITURA SOCIAL Y A 
voluntad de los interesados de la sociedad F r o ix , Silva , Blanc y Compañía, de V ergara, se sacará á pública subasta 
el dia 15 de Octubre del presente añ o , en la Sala consis
torial de esta referida v illa , á las diez horas de su m aña
na , la fábrica de hilados y tejidos de algodón con su tin 
to re ría , impresiones y única existencia" activo y pasivo, 
y todo cuanto constituye la pertenencia de la misma.

Las personas que gusten tomar parte en la licitación 
podrán dirigirse desde el 1.° de Agosto próximo á la ad 
ministración de la referida fábrica, la que las  sum inis
trará  cuantos datos sean conducentes para el indicado 
objeto. 2523—7

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA 
para el presente año.

Se halla de v e n ta , al precio de 16 rs. en rústica, en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , en la 
Im prenta Nacional y en la librería de A. de San Martin 
sita en la calle del Em pecinado, núm . 9. —6

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las nueve de la noche.— La 

S iren a , zarzuela en tres actos.— Los marineros del Puerto , baile.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche.— 

Función extraordinaria á beneficio del prim er actor y di
rector D. José Valero.—Sinfonía.—Unica representación
de Las carcajadas.—La cigarrera de Cádiz, baile.

C ir c o  d e  P a u l . (Teatro de verano.)—Sinfonía.— pipo, 
ó el Principe de Monte-Cresta. — La linda gerezana, 
baile.—E. II . , pieza en un acto.


